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ÜIíONirA J)K l A  CONyTITUYKiNTK.

de la discusión de la forma de gobierno que 
[ ‘ t̂líftvalec.cr en España, y  de la designación de 

"  na que en au caso, ha de ocupar el trono, no 
up pueda someterse á la deliberación de la 

’^^hlea Constituyente, un asunto de tal importan- 
tal solemnidad imprima á las sesiones como 

7 \yer empezó á ser objeto de sus debates. 
^p '̂^Diimera A'»/- los representantes de la Nación, 

leiridos por el sufragio universal, grandiosa m a- 
* °rS io n  de la soberanía popular, ibaná ejercer las 
!”^one8 qne les corresponde como supremo poder, 
“MeleRftr tan augusta misión en los hombres que 
‘ confianza les inspiren para que sean los eje- 
í es do los mandatos de la Cámara durante el pe- 

í o  constituyente. Natural es, pues, que las sesio- 
^  ̂uaaguradas ayer, estén revestidas de grande so- 

¡̂¿aü y  que, los discursos que en ellas se pronun- 
las (feclaraciones que resuenen en aquel recinto.

jggiones que causen en las diversas fracciones 
representan las aspiraciones de loa partidos, sean 

lus latidos de la aposición, por los cuales se re- 
|g la vitalidad y  energía que distingue á los pno- 

R L  verdaderamente libres.
***-Cémo han correspondido los oradores que ayer lii- 

mnttso de la palabra á la grandeza de la sitiia- 
lonen que se encontraron? Admirablemente, si nos 
fiiamos en las Condiciones esternas de sus peroracio- 
es‘ muy por bajo de lo que teníamos derecho á es- 
erar de su fama, de sus antecedentes y  de su inteli- 
eccia, si consideramos solo el objeto j)rincipal del 

debate. ¿Es que caminamos por un periodo de deea- 
|¿tnei8 parlamentaria, como decía ayer uno de nnes- 
¡tr Bamig’OS, que la generación actual mas pobre de 
|í4Dtiiníento8,mas raciocinadora, mas fría, mas seve- 

menos apasionada por lo mismo que se halla mas 
(lelos de los tiempos en que nuestros predecesores 
joauguraron la lucha sangrienta entre el absolutismo 
tradicional y  los principios de la Libertad, ó  es que 
[realmente la revolución de setiembre, por lo mismo 
¡que estaba ya hecha en la conciencia dei país, no ha
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,amovido los espíritus, levantado las nobles pasio- 
jies 7  dado pábulo á los grandes rasgos que son el 
patrimonio de los caracteres revolucionarios?

Yo, no somos de los que creen que e l brillo de 
,uestra tribuna se ha empañado; las situaciones mic­
as no pueden menos de engendrar nuevas formas, y  

la generación que nos ha precedido se distinguió 
por las esplosiones de la pasión, por la fuerza de sen­
timiento y  por la energía de la  defensa, por lo  mismo 
qnelos ataques eran violentos, rudos y  ocasionados á 
las sofareeseitacioues que deja en pos de sí la inj iisticia 
déla misma manera las grandes figuras nacidas al ca- 
"or de la última revolución, han de distinguirse mas 

la severidad y  rectitud de sus ju icios, por la fuerza 
e la lógica y  por la  brillantez de sus razonamientos, 

que por la escitacion de la pasión, por la riqueza de 
sectimieato que era antes necesario gastar pai*a d iri- 
■irse á un pueblo cuya inteligencia estaba tan oscura 
á quien no era posible herir sino en las fibras sen- 

libles del corazón.
Hií aquí por qué las discusiones que ayer resonaron 

n el augusto recinto de la Asamblea, abundantes en 
rasgos do ingenio, en bellezas de estilo, y  llenos de 
penodoB que cnriqyecerán nuestra historia parlamen­
taria, no dejaron satisfechos á los que se entusiasman 
por las grandes lu d ias de la pasión, ni correspondie­
ron, en nuestro concepto, á la solemne é imponente si- 
tuftciou en que ayer se encontraba la representación 
nocional. ^  .

¿Quiere decir esto, sin em bargo, que los discursos 
piuQunciados por los Sres. Caatelar y  M artos, soste* 
Hedores del palenque, carezcan de interés político? 
Sida está mas lejos de nuestro ánimo que negar á uno 
y otro orador la g loria  indisputable que les corres­
ponde.

El Sr. Caatelar, objeto hace m ucho tiem po de op i­
niones encontradas sobre el efecto que su oratoria 
produciría en el Parlamento, ha salido victorioso de 

primera prueba. El discurso que ayer dirigid á la 
Aiamblea, puede colocarse entre los mas notables 

han salido de sus labios. Brillante en la esposi- 
ríon de las ideas, razonador como pocas veces le he­
mos visto al tratar algunas de las cuestiones de dere­
cho constituyente, y  hábil com o nunca para sacar 
Pitido de ciertos detalles á lo s  cuales pretendió reu­
nir en un capítulo de cargos contra el gobierno p ro- 
wiotia!, mereció con justicia  los aplausos y  pláce­
mes de amigos y  adversarios, que no ha llegado por 
fortuna ia pasión á. ofuscar á  nuestros partidos hasta 
•1 estremo de negar el mérito donde quiera que se 
hilie. Tal vez tengan razón los que no vieron en el 
discurso del elocuente oradoí republicano toda la 
^nidad de pensamiento que debe resaltar en un tra - 
” jo de este género, si se considera principalmente el 
hwBpo y  la.s condiciones con que ha podido prepa- 
^rio; nosotros, sin em bargo, haciendo justicia  al se- 

Castelar, reconocemos que al com batir la propo­
sición presentada por la mayoría, colocó la cuestión 
^  el terreno mas elevado que le fué posible, exami- 
jiwdo con gran profundidad en sus razonamientos 

la importación del acto que la Asamblea iba á 
^^lizar, aelegando la soberanía del poder en loa 
^embrea que hasta aquí han sim bolizado la revo- 
«icion. ^

Permítanos, no obstante, el Sr. Castelar que le d i- 
que no estuvo m uy acertado al proponer como 

^ c i o n  mas acabada para reorganizar el poder, la 
^^eion de comisiones ejecutivas en el seno de la 
^satablea. Los peligros que el Sr. Castelar encuentra 
^  la formación de un gobierno ejecutivo, en cierto 

separado de la Cámara, pero siempre subordi- 
8 ella, organizando las comisiones ejecutivas, 

P^que estas necesitarían también una esfera indepen- 
8ib?^ para obrar, ni la que es materialmente im po- 
ao 1 la idea de gobierno. En uno y  otro ca-
 ̂ 5  ^^'íisterio y  las com isiones no pueden tener otro 

que el de meros ejecutores de los mandatos 
‘̂ .Asamblea: en cam bio, [cuántos no serian los 

cuál la gravedad de las luchas que su sci- 
comisiones por la  confusión real ó im agi- 

de atribuciones!
Queremos acudir i  ese arsenal de 

* frecuente j  brillantemente hace uso el señor

Castelar, que so llam a historia. E l Sr. M artos supo 
utilizarlo hábilmente en su  contestación, demostran­
do al orador republicano que tras las convenciones por 
una fatal sucesión de hechos que se repiten en todos 
os períodos an á logos, vienen á degenerar en la dic­

tadura, ora bajo la  forma de una restauración, ora en 
a no menos tem ible de un César.

Pero no tratamos de refutar los razonamientos del 
Sr. Caatelar; béstano.s haber apuntado esta conside­
ración sobre la parte fundamental de su discurso para 
)robar que á pesar de los grandes recursos empleados, 
t pesar de la brillantez de sus formas y  de los es- 
uerzos verdaderamente admirables de su  inteligencia, 

qí el gobierno salió resentido de su discurso, ni la 
m ayoría tuvo por qué devorar ataques justificados, 
censuras de importancia trascendental ante las cuales 
es necesario confesar que las oposiciones se hallan co ­
ceadas en terreno firme.

A  no estar ya prejuzgada favorablemente por el g c -  
)iem o su conducta durante el período revolucionario, 

á no hallarse convencida la  m ayoría del país d é lo s  
>randes servicios prestados por el general Serrano 
antes y  después de setiem bre, el discurso delS r. Cas- 
lelar hubiese hecho honda impresión en el sentimiento 
público, y  lo qué hoy nos complacemos en considerar 
com o una brillante demostración del talento , de la 
imaginación, del tacto político que distinguen al se ­
ñor Castelar, pudiera en otro caso haber sido causa 
de un acontecimiento trascendental para la marcha de 
'a  revolución.

Apreciada con imparcialidad la  peroración del señor 
Castelar, fácil nos será hacer comprendar á nuestros 
lectores los esfuerzos sobrehumanos que necesitaría 
hacer el Sr. M artos para no aparecer ni menos elo­
cuente, n i menos brillante, n i menos razonador, á 
pesar de la gran desventaja que lleva siempre el que 
aecesita im provisar la deíénsa, y  cuando realmente 
DO existen cargos que desvanecer. Bien demostró el 
Sr. Martos las grandes cualidades de orador parla­
mentario, al refutar las apreciacioaes del Sr. Castelar 
cuando calificó de acto de abdicación el voto de gra­
cias que se pide para el gobierno provisional, y  des­
cribió los peligros que llevaría consigo una conven­
ción que en últim o resultado es lo que pedia e l orador 
republicano. Estos, que podemos llamar los dos polos 
sobre que g iró  el discurso del Sr. Castelar, sirvieron 
también de tema principal al Sr. M artos y  ellos le 
dieron m árgen para desenvolver los principios que 
sirven de base y  fundamento á la revolución española 
desde que los antiguos partidos demócrata y  progre­
sista primero, y el unionista después, llegamos á un 
perfecto acuerdo para trabajar por la restauración de 
nuestras libertades.

Y  aquí debemos hacer notar un error en que han 
incurrido los republicanos, y  que el Sr. Martos sopo 
desvanecer con notable habilidad. A l arco iris com­
paraba el Sr. Castelar á la mayoría : con el intento 
sin duda de hacer ver que al conferir la Asamblea el 
poder al general Serrano, se inclinaba al color 'imion 
liberal; es decir, al elemento mas conservador en sen­
tir de los republicanos; pero el Sr. M artos hizo en­
tender que el duque de la Torre no es el jefe de una 
determinada fracción, sino la primera figura del par­
tido monárqnico-democrático , partido que tiene su 
credo propio, sus aspiraciones concretas j  que cami­
na á la realización de una grande y  patriótica obra. 
¡Con cuánta razón hubiera podido el Sr. Martos de­
volver la metáfora á los republicanos, si hubiera que­
rido enumerar las diversas fracciones que se cobijan 
bajo el manto de la forma republicana! Fué sin em­
bargo generoso, y  en esto no hizo mas que imitar á au 
am igo el Sr. Castelar, que huyó en su discurso de 
toda agresión apasionada y  violenta hacia sus adver­
sarios, de la m ism a manera que esquivó los ataques

Íiersonalísimos que tanto suelen envenenar las mas 
evantadas discusiones.

La estension que hemos dado ya  á esta crónica nos 
im pide ocuparnos como quisiéramos de la primera 
parte de la sesión, importante también por las decla­
raciones que hicieron algunos individuos del gobier­
no provisional. H arem os, sin em bargo, m érito de la 
nobleza y  siaceridad con que se espresaron los seño­
res duque de la Torre y  [Topete, este ú ltim o sobre 
todo, cuyas palabras arrebataron á la Cámara y  de las 
trascendentales declaraciones que sobre la dinastía 
caída hizo el general Prim, declaraciones que E l Isi- 
PARCiAi. anunció hace algunos dias.

¿Continuarán los debates comenzados ayer en el 
m ism o elevado terreno en que lo sostuvieron los ora­
dores que en ellos tomaron parte? M ucho lo deseamos 
en bien de la causa de la revolución, y  así también lo 
esperamos de los distinguidos repúblieos que han de 
seguir en el órden de la discusión.

L A  P R IM E R  D E R R O TA . 
IV .

EL DERECHO.d e  p r o p i e d a d .

Hasta ahora habíamos creído que, según los prin­
cipios radicalmente liberales, el derecho de propiedad 
era anterior y  superior á la ley; derecho ilegislable, 
porque la ley solo puede defenderlo, pero no crearlo.

Hasta ahora también habíamos creído que los par­
tidos que se llam an á sí m ism os liberales por escelen- 
cia , colocarían al derecho de propiedad entre los dere­
chos ilegislables.

N o nos faltaban, sin em bargo, recelos de que esos 
partidos estrem os, manchados con el socialism o que 
procuran, á lo que parece desarrollar, en lugar de 
com batirlo por su propio interés con todas sus fuer­
zas, vinieran mas ó menos pronto á poner en tela de 
ju ic io  el derecho de propiedad.

Ŷ  en efecto, en la sesión de la Constituyente del 
dia 17, en la m ism a sesión en que sacaron á plaza 
el derecho al trabajo, de lo cual ya  nos hemos ocupado 
en nuestro anterior artículo, llegaron ya  los republi­
canos á establecer distinciones respecto al derecho de 
propiedad.

Solo respetarán, según han dicho, la propiedad le ­
g ítim a, pero de ningufi modo la propiedad ilegítim a.

Escusado es insistir acerca de la alarma que estas 
declaraciones habría causado en todos los propietarios 
de España, si pudiesen creer que los republicanos 
llegaran á hallarse en situación de llevar á la práctica 
sus declaraciones.

1 Escusado es también decir el desprestigio que esta

especie de grito de guerra ha echadosoT5ro el elemen­
to republicano.

•Do un golpe so ha colocado este al lado de Uobes- 
pierre.

Porque, en efecto, para entrar en modificaciones dé­
la propiedad, preciso es considerar á esta, no como 
resultado de un derecho ilegislable, sino com o pro­
ducto de una convención socia l, heeíaa por una legis­
lación, que otra legislación ulterior puede m odificaré 
cambiar radicalmente.

E sto m ism o decía ííobespierre.
«Ciudadanos: os propondré en primer lugar algu­

nos -artículos necesarios para completar vuestra teoría 
de la propiedad. N adie se alarme por esta palabra.»

A sí dicen ahora los republicanos. •
«A l definir la libertad— anadia Iíobespierre— esta * 

primer necesidad del hombre, e l mas sagrado de los j 
derechos que recibe de la miv/raUza, hemos dicho, con ¡ 
razón, (|ue tiene por lím ites el derecho de los demás. ! 
¿Por que no habéis aplicado este principio á la p ro - ¡ 
piedad, que es m a  iusíitucmí social, como si las leyes 
eternas de la naturaleza fuesen menos inviolables que 
las convenciones de los hombres?

Para Robespierre, como acabamos de ver, el dere­
cho de propiedad no es un derecho ilegislable, es pura 
y  simplemente una institución social, una convención 
de los hombres.

Eso m ism o dicen hoy lo republicanos españoles con 
sus distingos sobre la propiedad. Consignado.s estos 
distingos y  otros que pudieran hacer, porque una vez 
entrados en tal cam ino, no vem os donde podrían de­
tenerse; consignados esos d istingos en una ley, otra 
ley posterior podría suprimirlos ó ampliarlos; y  desde 
el momento en que la propiedad solo se considerase 
com o resultado de una ley, desde el m om ento en que 
la ley , fuera la que crease, modificase ó cambiase la 
propiedad, habría que dar la razón i  todos los utopis­
tas del socialism o.

Fourrier, San Simón, Owen, Cabet, ¿en qué se fun­
daban sino en que la propiedad no era anterior y  su ­
perior á la ley, sino resultado de la ley , y  que por lo 
tanto bastaba con cambiar la le y , creación de la ley , 
con modificar la convención social para modificar la 
propiedad en el sentido y  en la forma que cada soñador 
socialista creía mas conveniente?

Ŷ  en esto los republicanos espaüojes son lógicos. 
A l  derecho al trabajo corresponde la modificación del 
derecho de propiedad. Ante el prinioro queda anulado 
el segundo.

Fourrier, para desarrollar sus teorías falansterianas 
aplicadas á la agricultura, decía que era preciso m o­
dificar el estado de la propiedad.

«Es preciso que desaparezcan los vallados, los lin ­
deros, esos emblemas de servidumbre y  de tiesconjianta. Es 
preciso trabajar la tierra según las necesidades del 
cu ltivo, sin cuidarse de saber á quien pertenezca, y e n  
adelante los campos podrán ser esplotados coma si per­
teneciesen au n  solo hom bre.»

San Simón suprime la herencia; todo volverá al P a ­
dre que distribuirá los bienes á los que lo hayan m e­
recido,

¿Aceptan los propietarios estas consecuencias? ¿Se 
conforma el país con estos resultados? ¿A dm ite que se 
suprim a la herencia?

Pues á eso se va derechamente y  por deducción ló­
g ica , entrando á establecer distinciones en la pro­
piedad.

Ya lo sabe el país; ya  lo saben los propietarios.
Propiedad legítim a, propiedad ilegítim a. ¿Qué en­

tenderán por esto los republicanos? Fácil es saberlo.
No es esta la vez primera que se habla de propie­

dad legítim a y  propiedad ilegitim a, y  hay ya  datos 
tan claros acerca de esto, que el país puede bien saber 
á qué atenerse.

Considérant, al hablar de la Teoría del derecho al 
trabajo y  del derecho de propiedad, es plica lo que se en­
tiende por propiedad legítim a y  propiedad ilegítim a.

Los republicanos españoles dicen que solo respeta­
rán la primera. ¿Cuál es esta?

Considérant establece que la cosa que el hombre 
con su actividad ha creado, es su propiedad legítim a.

El propietario posee legítim am ente no solo los 
productos que ha creado en los campos, sino también 
el aumento de valor que ha dado al campo con el cu l­
tivo. Pero hay una cosa que no ha creado ; que no 
es fruto de ningún trabajo; la tierra , el capital p r i­
m itivo, la potencia productora de los agentes natu­
rales. E l propietario se ha apod&rado de este ca­
pital.

A qu i nstá la usurpación , la confiscación, la in jus­
ticia, la ilegitimidad permanente.

T al es la teoría, de Considérant.
Propietarios de E spaña; ya  sabéis cóm o debeis en­

tender eso de propiedad legítim a y  propiedad ile­
gítim a.

Si los que han ido á la Constituyente i  hacer se­
mejantes declaraciones de legitim idad é ilegitim idad 
se vieren en posesión de realizar sus teorías p o lít i­
cas, económicas y  socia les, se es respetaría la pro­
piedad de los frutos que recogierais; pero la  propie­
dad del suelo, ja m á s !

El país verá si le  conviene aceptar esos principios 
de legitim idad é ilegitim idad que le quieren regalar 
los republicanos.

Claro es que no vamos ahora á estendernos en con - 
sideraeionos sobre el derecho de propiedad, sobre la 
apropiación de los agentes naturales, para lo cual 
necesitaríamos algo mas que el estrecho campo de un 
artículo, fuera de que es materia harto conocida de 
todos los que se hayan ocupado de cuestiones econó­
m icas y  sociales.

Basta para nuestro objeto, consignar esas decla­
raciones republicanas, que unidas á las otras d equ e 
ya  nos hemos hecho cargo, han producido el des­
prestigio dol elemento republicano.

Por lo  demás, si se pudiera creer que exageramos 
al dar la significación que hemos dado i  las declara­
ciones republicanas sobre derecho de propiedad, va­
mos á reproducir unos párrafos de un manifiesto pu­
blicado hace poco mas de un mes, en un diario repu­
blicano federal sin reserva alguna, sin comentario du 
ninguna especie, sin declinar responsabilidad algunas 
sin una sola palabra que atenúe las deelaracione, 
tan graves, tan disolventes, tan antisociales, com o 
van á ver nuestros lectores:

«Lapropiedad hereditaria es el ácaparamienio de to ­
dos los productos del trabajo colectivo acum ulado pol­
las generaciones pasadas en provecho de una minoría

dom inante, que después de absorber en el Estado 
toda potcucia popular, ha puesto ese poder com o am­
paro contra ol pueblo m ism o de esa pñ'opiedad fruto de 
seculares alevosías.»

«La sociedad actual descansa toda sokre esta combim- 
cton maquiavélica,» y  en otro párrafo:

«Nada de propiedad hereditaria; la tierra es; de «qm*- 
llofi que la trabajan con sus brazos.»

Teorías fourrierístas, teorías san simouianas, de 
todo tienen esas declaraciones que los republicanos 
españoles nos han regalado hace un m es, y  de las que 
hemos visto otro chispazo en las declaraeiones repu­
blicanas del dia 17 en la Constituyente.

Ya lo saben los propietarios españoles. Nada de 
propiedad hereditaria. A  eso van los rem iblicanos con 
su propiedad legítim a y  propiedadH rl^ítim a;. á eso 
van con hacer la ley anterior y  superior á la propie­
dad, cii lugar de hacer ese derecho de propiedad an - 
rior y  superior á la ley, como exige el criterio radical 
liberal. Pero después de lo que han dicho, después do 
haberse puesto al lado de Fourrier, San Sim ón, Con 
sidérant y  Iíobespierre; después de haberlos vi^to 
libre-caíhbÍBtas en un lado, proteccionistas en otro, 
hoy individualistas, mañana socialistas, ¿quién ha de 
ser tan cándido, que les pida criterio radical liberal 
para liacer declaraciones sobre el derecho de pro­
piedad?

El país, que habrá reflexionado solire esas d is t in ­
ciones de propiedad legítim a é ilegítim a, á cuya.s di.s- 
tinciones basta buscarles la filiación para com prender 
su trascendencia, el país sabe ya  lo  que puede esyjp- 
rar de los republicanos; los propietarios saben ya á 
qué atenerse.

Después de esto; después de la derrota que el señor 
marqués de Albaida sufrió de sus m ism os correligio­
narios, com o demostramos en el primer artículo; des­
pués del absurdo program a económico, en el cual 
quieren los republicanos suprim ir las contribuciones 
directas, contra todo lo que hasta hoy habían procla­
m ado, com o hemos demostrado en nuestro segundo 
artículo; después de haber resucitado la teoría del 
derecho al trabajo, que es la negación del derecho 
de propiedad, com o hemos espuesto en el tercer ai*- 
tículo; después de sus declaraciones sobre el derecho 
de propiedad, de lo cual acabamos de ocuparnos, el 
país entero ha juzgado ya  á los republicanos y  sabe 
10  que de ellos puede esperar.

Por eso hemos dicho que en la sesión de la Consti­
tuyente del dia 17, es decir, apenas abiertas las se ­
siones, el elemento republicano ha sufrido sú  primer 
derrota; pero derrota com pleta, absoluta, y  de la que 
no puede ya levantarse.

DECLARACION TE R M IN A N TE .

Son demasiado importantes las palabras pronun­
ciadas ayer en la Asam blea por el general Prim , ri— ' 
chazando toda inteligencia con loshuéspedes deí pa ­
bellón liohan y  todo propósito de favorecer .su causa, 
para que no llamemos sobre ellas la atención de nues­
tros lectores, y  las coloquem os en este sitio prefe­
rente : ’  -

El señor ministro de la GUERRA (marqués de los Cas­
tillejos): Innecesarío parece que 70 hable después de lo 
dicho por el Sr. Presidente del gobierno, estando entera­
mente de acuerdo con S. S. Pero el acto es solemne, y 
creo que no estará de mas que diga unas pocas pala­
bras.

El gobierno tiene en la Cámara muchos amigos perso­
nales y  políticos en uno y  otro lado: enemigo personal 
creemos no tener ninguno.

He dicho que estaba perfectamente de acuerdo con lo 
dicho por ’el señor duque de Valencia (í2«»2í>¿'í í ). Siento 
haber confundido el nombre de mi amigo de siempre con 
el del magnate de otro tiempo y siempre mi enemigo. 
Pero ya no existe: paz á los muertos 7  que Dios le perdo­
ne como yo le perdono. De acuerdo con el señor duque de 
la Torre, no de hoy, sino de muy lejos, desde el dia qua 
viendo el vilipendio de la patria, juramos por el honor, 
puestas las manos en los puños de las espadas, consagrar 
nuestro reposo y hasta nuestra existencia al triunfo de la 
Libertad de esta nación mancillada. Sí, nosotros prepara­
mos la mina revolucionaria, á la cual el ilustre general 
Topete aplicé la mecha, que era lo mas difícil, y la mina 
estalló con tal estrépito, que aquella dinastía secular cayó 
hecha trizas y desapareció para siempre de España. Sí, y  
aun cuando es aventurado en política decir siempre y ja ­
más, es tal la convicción que tengo respecto á aquella di­
nastía, que creo que ha caído pava no volver jamás.

La historia presenta casos de reyes que cayeron de tal 
ó cual manera; pero no como ahora, que ha sido echada la. 
dinastía al estranjero por la fuerza de la opinión 4el país: 
por eso mi convicción de que no volverájamás, jamás, ja*- 
más. Y sirva esto de contestación A los que, con no muy 
buena intención, me han supuesto planes de restauración 
en favor de D. Alfonso de Borbon, porque ambiciono ser 
un regente. El que tal ha dicho no me conoce. Nunca ha 
tenido ambición ni he envidiado nada ni á nadie. Y  si n© 
he tenido antes ambición, menos la tendré ahora, que por 
mi posición en todos sentidos no tengo nada que desear. 
Sí, solo una cosa con toda la vehemencia de mi ^ima: ver 
constituido el país y  asegurada su Libert?,-^. para esto 
no repararé en hacer todo género de sacrificios: soy de la 
raza de loa Guzmanes, he dicho mas una vez á la con­
desa de Reus, haciéndola estremeoer.

¡Restaurar al trono de D. Alfonso de Barbón! ¡Qué de­
lirio, qué imposibilidad! Y esto no necesita mas demos­
tración que la de que toda España dice como yo: restau­
rar la dinastía caida imposible, imposible, imposible. 
{Áplamos.')

Estoy de acuerdo con el señor duque de la Torre por 
sus sentimientos elevados y patrióticos, porque no tiene 
mas aspiración que la estimación de sus conciudadanos: y 
si no bastara esto, digo que estoy de acuerdo con ©1 señor 
duque de la Torre porque así debe ser, porque así es con-, 
veniente y patriótico que sea. Nos juntamos para destruir, 
lógico es que estemos juntos para construir.

Ruego á la Asamblea qne acepte estas iudicaciorjes con 
benevolencia, creyendo oportuno decir on este 'inomento 
el perfecto acuerdo en que siempre ha estado bl gobierno 
provisional, á pesar de cuanto se haya dichfj en otro senti­
do: baste decir que ni una sola vez ha Labido necesidad 
de resolver cuestión alguna teniendo ô qq apelar en Con­
sejo H votación, guiados siempre pOr 'el deseo del triunfo 
de la libertad. Para esto es preciso que el país se consti­
tuya pronto, sin perdor tiempo eo vagas declamaciones, 
quo no se vuelva la vista atrá^ ui ge envenen las cuestio- 
liCb con dolorosos recuerdos. Sirvan de base á nuestros 
trabajos la unión do los tres partidos liberales, que no 
perdiendo de vista este punto, es seguro quo la obra Será 
como el país la espera. La Europa nos contempla desde el 
dia que oyó nuestro grito de libertad dado en Cádiz á bor­
do do la Tetuan, la Villa de Madrid y la Zaragoza. Permi­
tid que os diga que desdo que puse el pié en este buque
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y  tí el sereno semblante de su capitán Molcampo, presen­
tí el triunfo de la libertad. ¡Bendita sea la Zarugoza y la 
mariria española toda, que con su robusto brazo Jevautó 
la loria que cabria la tamba de nuestra moribunda Espa­
ña! (Bien.) Pero la Europa no ba t í s í o  hasta hoy mas que 
intrépidos demoledores, y espera para juzgarnos Ter'lo 
que construimos. Marchemos, pues, con fé, guiados por 
la antorcha de la libertad, yqne Dios nos ilumine.

Pára concluir; si oís decir que yo pretendo marchar por 
uu camino que no es el de la libertad, os ruego que con­
testéis eu el acto: no os verdad. Si oís que tengo planes
preconcebidos respecto á esta fi á la otra persona, decid: 
no es verdad. Y si volvéis á oir la absurda idea do quo yo
preteudo restaurar la dinastía caída, dispensadme la 
honra de decir repetidamente: no es verdad. Yo no quiero 
mas que lo que resuélvala voluntad de mi pal»: con voso
tros sus representantes, iré. Si el camino esllauoy fácil, 
en cualquier parte estaré hien; pero »í hay obstáculos y
peligros, 08 pediré para el duque do la Torro, para Topete 
y  para mí »1 primer puesto de honor; nos permituelr!, ir á 
la cabeza y  yo os aseguro que vuestras esperanzas no se­
rán defraudadas.

Una vez mas han venido los hechos á confirmar las 
noticias que procuramos adelantar á nuestros sus­
crito res.

MISíSLAKEá POLITICA'

Anoche so asegurada que se había recibido en re­
giones oficiales uu importante despacho de L isboa, en 
que D . Fernando de Portugal declaraba aceptar la 
candidatura al trono de España.

La noticií- nos parece absurda, tal com o se ha h e -

uno de sus individuos b ’zo, pidiendo la publicación de 
un BO LETIN  M UNICIPAL D S  M A D R ID , destinado 
á dar cuenta de todos los actos de la corporación que 
deban ser de couoeimiento general, de todos los pro­
yectos de interés para el vecindario, de todos los pen- 
sam iestos im portant''s que se ¡ resontea en las co - 
inisioncs, en una palabra, de cuanto el pueblo de 
Madrid necesite para juzgar con datos verdaderos los 
trabajos de la m unicipalidad.

E l propietario del Imparcial bizo espontáneamente 
ol ofrecimiento de publicar el BO LETÍN , con la hoja 
que aquel periódico da i  luz todos los lunes, á- condi­
ción de que se hiciera constar que no había de recibir 
en ningún concepto, ni con ningún m otivo, cantidad 
alguna por este servicio. •

El ayuntam iento popular ha pasado ayer al señor 
G asset y  Artim e la siguiente com unicación;

« A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id  —Secretaría.— La 
generosa oferta hecha por V. S. en la sesión del 20 de este 
moa, poniendo á disposición del exc.'’ l8ntísimo ayunta­
miento su ilustrado periódico para publicar los acuerdos y 
demás trabajos do la corporación sin exigir retribución al­
guna, ¿pesardel aumento de gasto que ha de ocasionar­
le la segunda hoja del periódico que suprima los lunes, 
ha sido aceptada por S. E. acordando se dé á y .  S. un 
voto de gracias. -

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su 
satisfacción y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 do febre­
ro de 1869.—Marcelino Franco.— Sr. D. Eduardo Gasset y 
Artime.»

creem os, s t, es quecho eircuho'. Lo que nosotros 
D . Fernando ha desmentido de un modo terminante 
las correspondencias que varios periódicos estraujeros 
y  españoles han publicado respecto á su  persona; 
asegurando al m ism o tiem po, que ninguna gestión 
ha hecho ni para rechazar ni pava pretender la candi­
datura para el trono español.

E l gobierno ha recibido ayer un despacho telegrá­
fico de Cuba, que dice así:

iHabana 21.— Mejora mucho la aitxtaelou del palíi, y en 
toda» partes los insurrectos se presentan á indulto. Solo 
en Puerto-Príncipe ofrece resistencia la insurrección, 
pero se espera que pronto quedará vencida..

Ayer llegó ol vapor Isla de Cuba, sin novedad y condu­
ciendo fuerzas del ejército. •

Se siguen activamente las sumarias de algunos de loa 
jefes mas comprometidos en la insurrección.»

Loan V d s . lo  que dice la Rege'Mracion en un m o ­
mento de distracción borbónica, y  admírense:«De M cntpensier y  de D . Fernando Coburgo se han dicho cuantas cosos pueden decirse para difamar y ridiculizar á un monarca. ¿C ó ­mo los acatarla el pueblo español sobre su trono?»

La Regeneración acaba de manifestar en las anterio­
res líneas su opinión de que no puede ser acatado por 
el pueblo español el m em o-rabie Sr. D . Carlos de Bor- 
b o n v E s te .

¿H ay algún candidato que haya sido mas ridiculi­
zado en la prensa, en la caricatura y  eu las conversa­
ciones públicas y  privadas? La Regeneración, por lo 
v isto , se declara de oposición á su  antiguo rey y  
señor.

A yer entrábamos en el Congreso, á tiempo que de 
él salía un am igo nuestro.

— ¿Qué hay, quién habla?— le preguntam os.
— En este m om ento,— nos dijo,— habla Castelar.
— ¿Y  qué tal, qué tal?
— ^Diré á V d s.; magnífico, grandilocuente, elevadí- 

gimo; remontándose tanto, tanto, que y o  hice con él 
lo  que hacer suelo con los aereonautas.

— ¿Y  qué hace V . con ellos?
— Cuando ya  van á perderse en las nubes, me calo 

los lentes, les dirijo la última mirada, y  luego...
— Bien, ¿ y  luego?
— Me voy  á esperar á que me digan dónde han 

caído.
A quí dió fin la conversación, y  nosotros nos entra­

m os á ver dónde caía el Sr. Castelar.
En prueba de im parcialidad, diremos que no vim os 

caer al orador republicano, y  que durante todo su 
discurso se conservó á gran altura.

D ice la Esperanza que el gobierno que nombren las 
Cortes, aunque se com ponga do las mismas personas 
que el que provisionalm ente ha regido los destinos 
del país, debe revocar las disposiciones que en mate­
ria  religiosa ha dictado durante su interinidad.

De m odo que la Esperanza les aconseja, no solo
qu e cambien de criterio, sino que ahora que solo á las 
Córtes toca decidir de la estension m ayor ó menor 
que debe darse á disposiciones que el gobierno no se 
atrevió á d^ f̂inir de un modo absoluto respetando los 
ulteriores derechos de la voluntad nacional, se metan 
á legislar por sí y  ante sí haciendo abstracción del 
único poder legislativo existente.

Para lógica , la de los absolutistas.

A l ocuparse do un suelto de la Iberia  escribe los s i -  
guieií^^s párrafos:«Con el s\,'’ o objeto de que llegue á noticia del interesado y  pueda 
desmentir k ia diremos que, según este periódico, el señor cu­ra párroco do Montaí^ue (Tarragona) «ha anunciado á sus feligreses, que desdo luego ponía h'is nombres al pié de una esposicion que tra ­taba do hacer contra la lib c n a d  de cu lto s, advirtiendolcs de paso q u .j, i i  entre ellos habla algún hereje, que pasase a su casa a notificar~

(tCuandorecibatnos la rectificdoion del cura de M on tagu t, hornos de iáérsela á la Iberia á la luz de ¡a rasan y de la ciencia quo usa en las idíK.usiones de cosas y  personas eclesiásticas, y u ed a emplazado el diario progresista.»
Podrá m uy bien el señor cura de M ontagut hal^r 

dicho lo que afirma la Iberia', pero después de la 
recta que lo envía el Pensam enio, ¿qué ha de hacer 
íin o  protestar? ^

Y  después, cuando el Pensamiento reciba la  reetin-- 
cacíó'Q del señor cura de M ontagut, que la recibirá 
sin djiii®} la calificará de espontánea.

Los neo.'í podrán haber perdido la fuerza, pero no la
Rstúcia.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVEEO.

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 22 de febrero
de 1869.

Con m otivo de hallarnos en los santos dias de Cua- 
resta, el cscelentísim o é ilustrísim o señor-arzobispo 
de Tarragona.ha d irigido á sus diocesanos una pasto­
ral exhortándolos a la s  ebras de penitencia^.

Con este m otivo el Pensamieuto exhorta a sus corre­
ligionarios á que la hagan por sus pecados.

iQué mas penitencia! se habrá dicho Pensamiento’, 
suframos con resignación el triunfo del liberalismo 
com o castigo de nuestros pecados carlistas.

Se abrió la sesión á la una y  cuarto, y  leída el acta de 
la anterior, quede aprobada.

E lS r. PRESIDNTE: Cumpliendo la ótden del dia, las 
Córtea soberanas de la Nación española quedan definitiva­
mente constituidas.

Señores diputados: vuestros votos mo señalan ol puesta 
mas elevado á que puede ascender el ciudadano de un 
pueblo libre: la presidencia del Soberano Congreso da la 
Nación. Al sentarme en este sitial, que han ocupado los 
mas ilustres varones de España, me encuentro ¡porqué 
uo he confesarlo! enteramente confundido. Yo no tengo 
para tan distinguida honra ningún título, ningún mere­
cimiento, ningún señalado servicio. Mi gratitud, por lo
mismo, 63 vivísima y me conmueve hasta tal punto, que

E l Pensamiento dice que los padres de familia quo 
aspiran á que sus h ijos sepan algo y  no se pierdan se 
acordarán siempre con terror del Sr. Ruiz Zorrilla.

Rectifiquem os: ¿Lo mirarán siempre con horror al 
Sr. Zorrilla  porque con las leyes por él dictadas su s . 
h ijos 13.0 podran aprender nada, ó podrán acaso apren-: 
der demasiado?

E l Exem o. Ayuntam iento Popular de esta capital 
ha aprobado en seeim  del dia 20, la proposición que

no acierto áespresarla mas quo iuclináudome respetuoso 
ante el poder y ante la voluntad de las Córtes. Quieren 
que sea el Presidente yo, el último de todos; obedezco 
sumiso su mandato.

Y si es grande el sentimiento de mi insuficiencia y  de 
lo débil de mis fuerzas, me anima la esperanza da que 
acaso podré corresponder á la confianza de las Córtes y 
justificar en cierto modo su voto, consagrándome con to­
do mi corazón, con todo mi esfuerzo, al cumplimiento rí­
gido de los grandes deberes que me impone este puesto, 
Aspiro á suplir lo que me falta con mi celo y con mi im­
parcialidad.

Deseo, por lo tanto, que la mayoría vea en mí la auto­
ridad en quien delega sus facultades para la aplicación 
equitativa é imparcial del reglamento: deseo también que 
la minoría considere á la presidencia como su égida y  su 
escudo.

Me anima el firme propósito de que ninguna opinión se 
encuentro aquí huérfana ni desvalida; porque toda Opi­
nión que abepta el criterio de la razón y de la controver­
sia, es para mí santa é inviolable, como santo é inviolable 
es el pensamiento; santa é inviolable ia conciencia; in­
violable y santa la personalidad humana. Y sobre todo, 
señores, vosotros que me habéis elegido, sostenedme con 
vuestro aliento, iluminadme con vuestro consejo, fortale­
cedme con vuestra autoridad, pues -solo así podré yo des­
cender en su dia de este sitio con honor, única aspiración 
que ya tengo, porque después de haber alcanzado la hon­
ra de ocupar tan alto puesto, no puedo ni quiero ser nada 
mas en España.

Pero, señores, la elección de la Presidencia tiene siem­
pre en las Asambleas políticos una gran significación: es 
como su primer paso, es como la determinación de su es­
píritu; y  en este concepto, me veo precisado á esplicacio- 
nes que constituyen el primero y mas solemne de mis de­
beres, si es que mi voz, balbuciente y  conmovida por la 
emoción, acierta á formular mis pensamientos y espresar 
mis ideas con exactitud.

Señores: la España acaba de consumar la mas grande 
y la mas maravillosa de las revoluciones, reflejando en 
ella el carácter que durante la larga historia do este glo­
rioso pueblo le ha distinguido de todos los demás del 
mundo. Es una cualidad propia, es una cualidad distinti­
va de la nacionalidad española, donde quiera que esté, 
que cuando parece mas postrada, cuando parece mas aba­
tida, cuando menos figura en el mundo, se levanta de re­
pente, osténtase mas fuerte y vigorosa que nunca, y 
viene á pesar con irresistible influjo eu el movimiento 
de la civilización y en los destinos generalas de la huma­
nidad.

¡Cómo olvidar, señores, que nosotros somos los hijos y 
loa herederos de aquella egregia estirpe de gigantes que 
hace sesenta años se levantaron contra el conquistador de 
los siglos, quebraron su poderío cuando estaba en ol col­
mo de su grandeza, defendieron el territorio invadido por 
numerosos ejércitos, escribieron con la punta do su es­
pada ese .magnífico poema que comienza en los campos 
de Bailén y  termina en los muros de Tolosa, ya dentra de 
la Francia, é hicieron, en medio de los horrores de un si­
tio, una Constitución verdaderamente inmortal, porque 
vive eternamente en la historia para inmarcesible gloria 
de los legisladores de Cádiz!

Y ahora, que nos encontrábamos en otro poriódo de 
abatimiento, y  no solo de abatimiento, sino de meugua y 
deshonor para España, no deprimida, sino escarnecida la* 
libertad, destruido todo medio de resistencia, proscritos, 
encarcelados ó en la espatriacion los mas ilustres patri­
cios; cuando (es menester decirlo) la esperanza habla hui­
do de muchos corazones, ahora, repito, este país vuelve á

; levantarse tan grande y  tan poderoso como siempre; en 
un solo dia lanza á los Borbones de España, ahuyenta á 
sus opresores, hace suceder la libertad á la tiranía, el go ­
bierno de las juntas popularas al feroz gobierno da los 
Borbones, y á los encarcelamientos, á las persecuciones, 
á aquellos actos de vandalismo, las mas nobles y puras 
espansiones del patriotismo y  de la popular alegría.

Y no es esto solo; del seno mismo da esta Junta sale un 
gobierno improvisado, que toma sobre sus hombros la res­
ponsabilidad de continuar y dirigir el movimiento revolu­
cionario, y.aunando todas las fuerzas g’ubernativas del 
pf.Í3, prosigue las conquistas de la revolución, establece 
las libertades públicas, consolida el órden, convoca á los 
comicios populares por el sufragio universal, y reúne en 
una paz profunda la Asamblea mas grande, mas podero­
sa, mas omnipotente que jamás ha existido en España.

Y todavía en su curso y en su marcha ofrece esta gran 
Naeiou hechos poderosos, hechos decisivos que estoy se­
guro serán las piedras angul’jres sobre que las Córtes han 
de levantar el edificio de nuestras libertades y la organi­
zación política del país.

Y si no, yo os pregunto una cosa; ¿quién ha hecho la 
revolución de setiembre? ¿Q'ié partido, qué colectividad, 
qué hombre puede atribuirse ni la gloria, ui la responsa­
bilidad del gran movimiento revolucionario? Nadie, abso- 
Intameníe nadie; os la nación entera, son todas las clases, 
todos los que amaban la Libertad, todos los que odiaban 
la Opresión, todos los que se dolían de ver mancillada la 
honra do la patria, todos los quo se avergonzaban de que 
la E-jp:iña estuviera oscurecida y en la situación mas atra­
sada de la Europa, todos los que temían por el porvenir,

esos son los que con su esfuerzo han consumado la revo­
lución de Botiembre.

Y esto, st'ñores diputados, es gravísimo, porque la re- 
V -ilición, borrando con su paso las antiguas procedencias, 
hu acabado coa los antiguos partidos liberales.

Unidos todos, fuertemente unidos, combatiendo sin 
volver la vista atras, contra ol enemigo común, se ha der­
rocado la situación vencida, y á no dudarlo, las Córtes 
Constituyentes van á construir las nuevas instituciones 
con la unión y el concierto ile todos los quo, olvidando lo 
pasado, se consagran á la obra de la revolución y quieren 
consolidar para siempre sus conquistas. Quo solamente 
de este modo serán duraderas y estables las nuevas ins­
tituciones.

Y no es solamente cata el hecho grandioso y culminante 
que ofrece nuestra revuluciou. Hay otro que apenas se 
concibe: quo en este instante, cuando ocupo la presiden­
cia y dirijo mí voz á ia.s Córtes Constituyentoa da 1869, 
apenas acierto á creerlo. Nuestro glorioso alzamiento, 
como he dicho antes, se debe al concurso do todas las 
c'aaes, inclusas las conservadores; es mas: un partido o»n- 
servadur ha tañido la fortuna de iniciar sus primeros pa­
sos. ¿Y qué principios, qué reglas, qué credo ha escrito en 
su bandera la revolución de setiembre? Los principios de- 
mi'.cráticos en su mas lata espresion. Sí, señores; la revo­
lución de setiembre es eminentemente democrática: en 
todas partes acepta y proclama como símbolo suyo á la 
democracia, á la democracia, que es la última forma del 
progreso humano en el estado actual de la civilización de 
los pueblos.

Asi, ol primer principio que inscribe en su bandera 
nuestra revolución es la soberanía nacional, no meramen­
te formularia, no aparente, no mutilada, sino consagrada 
y establecida por el sufragio universal. .Notad, señoree, 
este hecho capitalísimo que decide del carácter y  de los 
destinos de la revolución. Todos los ciudadanos , absolu 
tamente todos, tienen participación en la soberanía; la na­
ción es soberana, pero á condición de que todos sus hijos 
tengan su parte en la soberanía. De este modo cesan to­
das las distinciones de clases, y  el proletario es llamado á 
intervenir en el gobierno y en los destinos del país.

Segundo principio proclamado por la revolución de se­
tiembre: los derechos individuales, las libertades del ciu - 
dadano también en su forma democrática; €s decir, en la 
acepción mas estensayoomprensiva. Los derGchos indivi­
duales, señores, no como concesión de ninguna institu­
ción, ni de ningún poder, sino como derechos inherentes 
á la personalidad huina,na; derechos sin los cuales uo hay 
para el ciudadarm dignidad, no hay para la persona carác­
ter jurídico, no hay para el individuo responsabilidad; de­
rechos absolutos, ilegislables, porque la ley no los crea, 
sino los consagra, y  que ademas son por su esencia supe­
riores á todas las inatituciones y  á todos Iqs poderes.

Por estos priucipio.s, señores, la España se ha colocado 
de uu salto ¡increibla paree :! en el término mas .avanzado 
de los pueblos quo alcanzan el mayor grado de civiliza­
ción en el mundo.

Y no solamente ha determinado da esta manera el espí­
ritu y  el sello de las nuevas instituciones, sino que ha 
asentado anchísima base, para que vosotros, legisladores 
del 69, podáis levantar sobre ella con mano segura y fir­
me el gobierno y la Constitución que han de asegurar 
para siempre la libertad y la prosperidad del pueblo es­
pañol.

Yo tengo, señores, el íntimo convencimiento de que 
una Constitución que proclame la soberanía de la nación, 
el sufragio universal y los derechos individuales, será 
aceptada unánimemente por el país. Yo creo que esa Cons­
titución, no solamente asegura las conquistas revolucio­
narias, sino que abre ancha puerta para' que España, si­
guiendo en adelante las vías del progreso sin agitacio­
nes y sin conflictos, llegue pacíficamente á esas trasfor­
maciones que los pueblos modernos están llamados á es- 
perimentar por sus mismos adelantos y por el curso irre­
sistible de la civilización.

A la sabiduría de las Córtes Constituyentes toca, cum­
pliendo su alta misión, convertir en instituciones políti­
cas y en leyes duraderas los principios dictados por la re­
volución. A la obra que vaá  salir de sus manos, debere­
mos cerrar para siempre el período, largo período consti­
tuyente que nuestros padres abrieron, con tanta gloria, en 
las Curtes de Cádiz. La nueva Constitución del Estado 
será estable, porque todos los ciudadanos verán en ella la 
sólida garantía ele su3 libertades, de sus personas y  de 
sus derechos.

¡Plegue á la Providencia iluminar el espíritu de las 
Constituyentes para que lleven á término tan difícil obra 
con acierto y con ventura!

Concluiré, señores, con un voto ardiente que hago de 
lo íntimo de mi corazón; que los legisladores de 1869, 
cuando terminen la grande obra de la regeneración del 
país, dejen su nombre unido con aplauso al de los legis­
ladores de Cádiz, para que su memoria imperecedera se 
trasmita con respeto y con admiración á las generaciones 
venideras.

Acto continuo se preguntó si regiría por el momento el 
reglamento de las Córtes Constituyentes de 1851.

El |Sr. FIGUERAS: Aunque profundamente afectado 
por una desgracia de familia, tengo que cumplir con un 
deber en servicio de mi patria. Yo llamo la atención de la 
Cámara acerca da la importante cuestión de reglamento, 
que lo ©8 mucho, si se atiende á que no solo se trata del 
mayor ó menor número de discusos y  órden de las discu­
siones, sino de otra cosa mas alta, mas trascendental. 
Estas Córtes son esencialmente distintas de las Constitu­
yentes de 1851: entonces había trono, y hoy por fortuna 
no le hay. Habrá necesidad de nombrar podar ejecutivo, y 
por tanto vendrá una cuestión de personas. Pues bien: 
según el art. 130 del reglamento de 1851, estas votacio­
nes son secretas. Y qué, si las Córtes acuerdan conferir 
á alguien ese poder, ¿será secreta la votación? No, pública 
debe ser; que todos nos oigan; que so sepa cómo vota 
cada cual: el que quiere votación secreta, poca fe tiene en 
la causa qua defiende. Yo os suplico que meditéis un poco 
esto, y que convencidos de que por no perder veinticuatro 
horas nos esponemos á males inmensos, no aprobéis que 
nos rija el reglamento de 1854. Os recordaré, para con­
cluir, la efeméride que consigna hoy el calendario: El 22 
de febrero nació Washington, que rechazó la corona, 
comprendiendo que la monarquía no era beneficiosa para 
la humanidad.

Se leyó el art. 1.® adicional, que dice así:
«Constituidas que sean definitivamente las Córtes, se 

nombrará una comisión permanente de reglamento, la 
cual se ocupará da examinar las adiciones y enmiendas 
que presenten los diputados, y de preparar el proyecto de 
reglamento definitivo.»

El Sr. PRESIDENTE: Este reglamento nos regirá solo 
hasta qua una comisión proponga lo que estime conve­
niente.

Sa acuerda que rija el reglamento de las Córtes Cons­
tituyentes de 1854.

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes Constituyentes de 54 
suprimieron la formalidad del juramento. ¿Se suprime 
ahora?.

Por unanimidad se acordó así.
En seguida se leyó una comunicácion delSr. Presidente 

del gobierno provisional, que decía así:
«Presidencia del consejo de ministros.— A las Córtes 

constituidas ya defluitivamente, las Córtes que han de 
decretar la organización política de la nación, el que sus­
cribe, en su nombre y en el de los demas individuos que 
componen el gobierno provisional, vienen á resignar y  re­
signan solemne y respetuosamente en el seno de las mis­
mas Córtes los poderes quo la revolución les ha conferido 
y que ejercen desde el 8 de octubre último.

Madrid 23 de febrero de 1969.— Francisco Serrano.—  
Exemos. Sres. Secretarios de las Córtes Constituyentes.»

El Sr. Presidente del GOBIERNO PROVISIONAL (du­
que de la Torre): Señorea, ¿qué podré decir después de 
las elocuentes y patrióticas palabras de nuestro digno Pre­
sidente? El gobierno provisional viene hoy á resignar sus 
poderes ante la Represeataeíon nacional, ante las Córtes 
Constituyentes, único poder supremo de la nación espa­
ñola. Nosotros estamos doblemente satisfechos de haber 
llegado á este momento, primero, porque las cirounstan-

cins hüU sido graves, pudiendo apenas sostener 
y segundo, porque nos vemos rodeado ̂  de los
iiiiites legítimos del país, que con ámpliosy . . I __i___ _ i . y . 1: -: j . .1 j  - ■ „üou á labrar la ventura y  hi felicidad de esta nació'*
Riendo un poder como lo estimen mas conveniente n '  
que ai sale de -vuestros votos un Washington no'. ^
gueii BU vida sus covro]igiou::rios, como sucedió ai a ’  i 
Eátados-Uuidoa.

Aunque parezca digresión, doy gracias ámigá. 
'•nmnftñflrna nop la dfifKffinnís' hói'iii mi Tínrtinr..» _ompaOeroa por la defereucia hácia mi persona, j
sideración, haciendo menos penosa la inmensa suP-Oii,
bilidad que contraje. Que me miran siempre mas 
mo amigo, como hermano.

Antes de sentarme, ruego eucarecidumonte á los
quect.

res diputados que lo mas pronto posible constituyan 
país. Para que las grandes crisis sean saludables
«osario salir pronto de ellas. ■) es

Dichas estas breveá palabras, los individuos del&oi. 
no provisional sometemos reverentemente al juicio
Córtes nuestra conducta; no olvidando que la historié [ 
inexorablo con todos uosutrus.

naga.

iflta y 
«adO'"

f e ”

l.xit.
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iljgacal.-

(SI señor ministro de la Guerra tomó la palabra? 
nunció el breve discurso que habrán visto nnestrc8'i,'’i’  
res en ia sección de fondo.)

El señor ministro de MARINA (Topete): Obligado thi 
los señores duque de la Torra y conde de Reus, teago,). I 
molestar á la Cámara y reclamar su benevolencia, ¡vy I 
sito decir con franqueza_algo sobre las causas quQDjjj 
pnharon al acto dei 17 da s .tieiobre, repitiendo lo quji i 
dicho en otra parte. Q' Q̂ si hubiera venido á la n-vo' I 
clon por mis merecimientos políticos oa favor de lapiy'* 
tad, me bsatariá la exposición <ie lo.i hechos; pero qu¿ 
traía mas quo la personuli la l de nn oficial da 
que iba al cumplimiento d.< una palabra empeñ ;da 
sus compañeros. ¿Rice mal? Yo vengo á sorafet-v 
■lo la Asamblea Naclon-il ia conducta do la iñarin.qjj^ 
potaré su fallo.

Yo pregunto á mi país si rolo el jur.smento por una, 
te eu perjuicio de la otra, le era dado a la marínale 
tarse y salvar é su patria. {Aplausos: voces deriva 
■na en todos les bancos). Pues bien, yo en nombre de Isjjj I 
riña os coutitituyo en jupc**s sujoiu

Nosoti'uí declaramos que no tratiirnos de qusbraniafJ 
ordenanza, sino de salvar á iiuestra nación. Confleso l̂ 
titubeé mucho ante la oscuridad del porvenir; las 
cias que podían sobrevenir, y hasta el sexo de la pei#̂  
que ocupaba el trono, me hizo titubear; permítase e«t|J 
un caballero. Decidido, y contando con la unión de losiJ 
partidos ó fracciones del gran partido liberal, en la 2j»| 
goza se juró ol pacto, y se empezó la obra que vosow 
representantes del país, estáis llamados á terminar, iJ  
que ©1 general Prim concluyó con una invocación, pei¿ 
táseme otra en lenguaje marino. La revolución sehia| 
bordo: cuando se embarca, no hay mas que^una diaj 
va: ó llegar al puerto Ó naufragar. Meditadlo' bien,r 
obrar.

El Sr. PRESIDENTE: Se han presentado varias pp̂ j 
siciones, quo serán leídas por el órden en que han ' 
do á la mesa.

«Pedimos á las Córtes que se sirvan aprobar la prop 
clon siguiente:

»Las Córtes Constituyentes acuerdan un votOucjpi,| 
cias á los individuos que han formado el gobierno purJ 
sional, por su celo y elevado patriotismo en el dcseiüpdil 
de su cargo; y  al mismo tiempo encomiendan al dipuutl 
D. Francisco Serrano y  Domínguez la constitucios J 
un ministerio que ejerza las funciones del poder t,.| 
cutivo.

íPalacio de las Córtes 22 de febrero de 1869.—Ántoél 
do los Ríos y Rosas.— Manuel Becerra.— Augusto 
Cristino Martes.—Joaquín Aguirre.—  Cristóbal Valer

El Sr. FIGUERAS: Se ha presentado otra de no Míi-j 
gar á deliberar, y  tiene la preferencia.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha retirado.
El Sr. FIGUERAS: Ha sido una mala inteligeccií,;! 

se reproduce.
El Sr. PRESIDENTE: Bien; pues una vez tomadja| 

consideración la que acaba de leerse, se dará cuentil 
esa otra.

El Sr. VALERA (como uno de los firmantes): A p«i| 
del mal estado de mi salud, cedo á las instancias dei 
compañeros y  apoyo esta proposición, que por sí soln 
apoya, atendiendo ó la conveniencia y la justicia em 
se funda. No es necesario esforzar el ingenio para conTSj 
cer á la Cámara de la necesidad de aprobaf lo que pr(f» 
nemos. Basta recordar la  angustiosa situación enqnM 
país se hallaba en los momentos en que el gobierno] 
visional tomó sobre sí la responsabilidad de su mil 
Ninguno habréis olvidado lo exhausto del Tesoro, lasit'j 

. pensión de algunos ingresos, lo apremiante de al¡
: necesidades. ■'

El país, regido por tantas soberanías como puebk 
todo era incertidumbre y todo confusión. Pues bien, í¡ 
pocos dias de encargarse el gobierno provisional de' 
negocios públicos, el país volvió Centrar en la sende' 
órden y  vino á constituir una sola España lo que 
era una porción de pequeños Estados, legislando cad»»r 
por su propia autoridad. ¿No es esto por sí solo digíoi 
aplauso y  de gratitud? El haber conseguido que laLit’ 
tad no pereciera, ¿no merece un voto de gracias? ¿Yi ' 
consiguió este resultado el gobierno? Proclamando! 
las libertades, de que tan necesitado estaba este deítí 
turado país. Y no esto solo: planteó por primera vei' 
esta Nación el sufragio universal con mas estension ̂  
en otros países, y sin que haya habido que lamentar^ 
guna mala consecuencia del ejercicio de este dere» 
no obstante el interés que en sentido contrario tewfl 
algunos. ¿No es todo esto, repito, digno de elogio r  
gratitud?

Pero además del voto de gracias, pedimos que fj® , 
fiera al Sr. Serrano autorización para nombrar minisf®™ 
fundados en el buen uso que ha hecho da la autorizac|" 
que le dió la junta revolucionaria, y  para que no hoy» 
cilacion ni riesgo de ningún género si dejamos vsr 
el poder ejecutivo.

Mucho se equivocaría el que creyera que al apojoi 
esta proposición, iba á hacer un exámen de todos lo® * 
tos del gobierno; no, señores; me basta juzgar en 
junto su conducta; y cuando veo la marcha quo ha
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do, y que ha llegado hasta la reunión de las Córtes C®» 
tituyentes salvando las dificultades que nos rodealani
creo necesario mas para darle mi aprobación. ,

Nunca, señores, he sido cortesano del poder; 
juventud he sido amante de la Libertad, y creo ser̂  
hoy rogando á las Córtes se sirvan tomar en cons:d  ̂
cion la proposición que con otros dignos compaüeN®̂  
tenido el honor de sustentar, creyendo que debíamos 
tarla desde luego sin dificultad alguna, porque , 
ria mas fácil el llevar á cabo la obra que la Naci®̂  
encomendado á las Córtes Constituyentes; muclio 
que se trata de una proposición que, estando en 1*' 
ciencia de todos los señores diputados, no se necesiW I 
que enunciarla para que merezca su aprobación, ^ 
cesidad de esforzarse en esponer mas razones ® 
apoyo. , .,¡i|

Dada la oportuna lectura de la proposición, y ,̂,1 
pregunta que previene el Reglamento, á-petición J 
fieiento número de señores diputados se 
votación fuese nominal. Verificada esta, resultó^.  ̂
en consideración por 171 votos contra 37, en 1» 
siguiente:

Señores que dijeron si.
* 'Llano y Peral.— Marqués de Sardoal.—Rubm.-'^j^J 

Caparrós.— Masa.—Eraso. — Arquiaga.— Salón.-" , - J  
d o .— Valera (D. Cristóbal).—Aguirre.—Vülavice ® jj,j 
Gallego Díaz.—Navarro y  Rodríguez.— López 
—La Torre.— Martes.—Becerra.— Soto.— Óchoteco.-^ 

'Ballesteros y Ordejon.— Pascual.—
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Leal.— Sánchez Guardamino. —  Balaguer. —
Bosch.—PerezCantalapiedra.— Rodríguez (D.
Valera (D. Juan).— Cantero.— Santa Cruz.— 
y Cano.— Rodríguez (D. Gabriel).— Cisneros-"'^ j,..' 
Collantes.— Elduayen.— Alarcon.— Calderón 
Vázquez Curiel.—Riostra.— Coronel y Ortiz.—Fof .jj^l 
Vallia.—  Serrano Bedoya.— Duque de Tetuan.'^Ayuntamiento de Madrid
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cíflnúlveda.—Romero Girón.— Ortiz y 
■ y " 7 -iFcrnandez del Cueto.—Pellón y
í<„^i.Ferf»í^®f:^ieulant. — García. — Fernandez de 
, r«.»inos —  Merelo.— S irnos.— Prieto.—
K eíae .- '^ 7 !_A .'-£ r 'ío 'lf ‘ 8-— B..rholla.—Mou-Scoane , ¿eP ,,p .a ._R ei£r.-0 ‘ Doti-

V Romero y Ilobl^do.— M -dr-z1̂ ’orü y  .^ '"v ie ñ iite ) .— R o m e r o  y  Ilobl^^do.— M  ■ ro '^'^7 F i ó l a — M ’̂ r q u in a .— G iir c ln  ( D . M a n u e l Mesía y  ‘ . _ _ Q .,a in - ^ z  d e  P a z .— R - j o  A r i a s .—E ^ S o ' a - M u t i o z  B u e a o . - C a r . a t a l á , - L e o n

maTcbar & Portugal. Y aquí me eseucban muchos que lo 
saben; y no hay necesidad de que lo afirmen, porque lo
aseguro yo. . ,

El tratar al ejercito con cierta especie 
eion lo . Hombres que estamos aquí congregados no roe 
parece de buen gnsto.j.H^y muchos eannees de hacer lo 
que el Sr. Topete en

de cousidera-

• tero Q° , 0  y  G  -m ez — G i l  V ir s e d a  — D e  B l a s .—  ü ereoa.;7 « " ^ U i ;o ^ a .- C u b a l l e r o  d e  R  . d a s . - S  m t ia g o . „,rez 4 q w  C r o z  d e  A g u i r r e .— P e s e t .— M o y a  y V é l f ! L H “ r e r o . - R u i z  C a p d e p o u . - O r y . - S a g a s t al,r‘
¿ftjaBdeZ; ii.ñnn —  G 'tais. —  Fontanalla.— Alegre.— 

pedTOj-—“  tgi.0 D oiz— Orozeo.— Piuilla.— Ortiz
,/Go®^^ r ,S r Z a m o r a  y Caracuel.-Alvarez (D. Ci- 

Leandro).— Rodríguez Moya.— Chacón.
iLrdanaz.— GU Sanz— Sánchez Toscano.—

pinedí*- 
11'» ;^S''^‘‘^'%,iízaierdel Palacio.—Zorrilla.— Franco Alón - 
.«ícah-^, ci,,«,.orns de Tejada. — Cor 

jíddrit 
,p.¿r;idel̂ -

fM8cah-^;"“ ‘ “ RerreroR de Tejada. — Conde de Encinas, 
t  _D am ato. — Pino. —  Cascajares.—

Cí'idiz y el Sr. Izquierdo en Sevilla? 
Es precian hacer justicia -á iodos. Por lo demas, d i a ­
ria qne el s^fíor m^rqu^s de Alhaida me diese una formu­
la para evitarme el ocupar e^te puesto. pues todos saben 
cuál es el deseo que tengo de poder retirarme á la vida

^''llm ás me he vanagloriado de mis hechos políticos, n'
mioTdeTos proyectes dirigidos d este

cierto vinieron de la artillería 
no significa esto que leocasión célebre, que por 

mandada por el Sr. Pierrad;

unaj
ina 16,¿I
>£Z ia» 
de

ibraBiaiiil 
infleso, 
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'  ‘'  pariel V Castro.—León y  Medina.— Raíz Zor-
nM.col —R'fiz Vila — Mosquera.— Saavedra. 

lî  (D- /  Timeno y Agius.-Pastor Huerta.-Santoeja. 
,Q,jrt¿aiia. Teliiigc.— A.moeiro.— Gasset y Artime.

Qorral.— Carrillo.—Ulloa (D. Juan} — Alva- 
í  "{ _Taracena. -  González M a rro n .-J o v e r .-  

z S 'S  ate Alcázar .-Z orrilla  (D. I1defouso).-Capde- 
ria^FiiJat pijjz.— Lasalá.—Morques de la Vega de 

Gómez.— Cancio V ülam ü.-G arrido (don 
ttpi 'J'7' envela.—Ríos Rosas.— Beitia y Bastida.— Car- 
'^ “'“icarretero.— OiOzaga (D . Celestino).— Palou.—
j presidente.
jotal n i -  gggoreg que dijeron no.

.  .liez Ruano.-G il Berges. -  S orn í.-C a stillo .-F i- 
ganebez ii p j Margal!,— Moreno R odrígu ez.-

r”''"® 7 ü ¡0 n .-S o le r .-G a s to n .-P ie r ra d .-F a n to n i.-  
—Del Rio.— Hidalgo.— Diaz Quintero.— Car-

ânta _A.melIer.— Palanca. — Ro-^a.— Caatejon
aseo.-'A‘ “”  • _  _  j^aisoonave. —  Cervera.—
, T  G a r d r L n p e z .-G o s te la r .-C h a o .-O re n s e .-  

Noiuero.—Jimeno.— Suñer y Capdevila..
BlsnC’
? S  lectura del art. 100 del Reglamento, y acto con- 
Se'í'‘'  ___*x «ooQî ííí á 1n.B secciones iapr

hacp

DUO 86 preguntó si pasarla á las secciones la proposición

'^ X T r a T o ° P > > « “ ™  por el Sr. Orense y
L. apfiores diputados, que decía:
 ̂Tpedimoa á las Córt^s se sirvan declarar que no há lu- 

Trtpliberar sobro la proposición presentada.:
“ píteclo S  les cortes 22 de febrero de 1869.-S .guen

f'^EÍsTpílESIDENTE; El Sr. Orense tiene la palabra

ORSNSEr^^minoría republicana iba á presen- 
L,;hov una proposición en que pedia: que las Córtes 
Enitituyentes se sirvieran declarar que, como represen- 
Uon gLuina de la voluntad nacional, en ellas residían 
T sIob poderes del Estado, ejerciendo el ejecutivo por 
^ediode una comisión, cuyos individuos habían de ser 
deddos por las mismas Córtes.

•I- núes, el Congreso que la minoría republicana que- 
4  nresentar una proposición mas lógica que la tomada 

Musideraciou, y que daba desde luego mas importan- 
á las Córtes; pero estamos destinados h perpetuar los 

tener en cuenta que á los muchos que

cargo aiguuo 'por e.ló, porque estaba ..m p U W o  
con su deber del mismo modo que yo, debiendo añadir 
aquí que he creído debia borrarse todo lo pasado antes
del 17 de setiembre. , .

En cuanto á Cuba, no os exacto que so haya ca^i per­
dido, como dice R. S.; se ha hecho todo lo que ha ^ido p o ­
sible hacer, y precisamente ana de las cosas que mas ocu­
pados traen á los señorea ministros de la "
mar es el envió de refuerzos para
cien- siendo de notar que el señor general Dulce ha lleva­
do todas las inn^ruocioues necesar'as para atender á esas 
neceaidudes políticas de que ha hablado el señor marqués

^^^^Sr^ljRKNRE: Yo no he hablado del ejército, he ha­
blado ciertas faltas y errores; de otros
los entiendo; y así debia hacerse siempre, porque los c o ­
nocimientos en las diferentes materias que se pueden tra­
tar no '0  adquieren de repente.

Yo creo qu« antes de ir á Cuba el señor general Dnloe, 
se han debido hacer las concesiones reclamadas

^'To^^señores. no quiero hsc-v política retrospectiva, ñero 
recuerdo que el Sr Izquierdo di jo en
reuniones democráticas que liabia nacido á la ‘
ca el día 19 de setiembre: yo no sé s; quiem
aplique á todos, y se quiere decir que se han olvidado to
das las mañas, lo que seria muy ^5,.,

El Sr PIERRAD: Debo manifestar que las bombas ani 
o-idas contraías Córtes no fueron lanzadas por 
ria que yo mandaba, ni podía ser esto, porque e’
punto en que me pncontraba y  con las piezas que habían o  s e  p o d ía  b a c e r f u e íT o n o r o l e v a c io n . ,

El Sr. IZQUIERDO Efectivamente, d u e lo  que el señor 
marqués de Albaida ha indicarlo, no sé con
hoy repito lo mismo. La política. f ' f X b e r
paba, pues solo atendía al cumplimiento ^
L rao soldado. LIpítuó á general ganando nn faja en San­
to Domingo, sin deberla á la, generosidad del trono t o o -  
c-ado. Mi posición me obligaba ya á pen sar en los males 
de mi patria; y como yo vi hecha la revolución en el r 
den moral, me lancé á defender la libertad, si" que á ello 

moviera ambición de ninguna clase, porque en este 
hubiera sido defensor de doña

i cía
sin

i S e o C t i d o  d6bemos''el haber necesitado mas de se- 
Isenta años para llegar al destroivjmimdo de la monar­
quía eaida, volvemos ahora á mcur¡ir en otros, que harán 
oeroetüar la revolución.
 ̂Yo creo, señoros, por mas que otra cosa se diga, q^e no 

Duede prescindir de los anteceden .es, que es preciso te- 
r en cuenta la historia; así es que no puedo tener con­

fianza ni en el señor general Serrano, ni en el partn.o a 
cuyo frente se encuentra; porque ¿qué garantía tenemos 
de que no volverán á hacer lo que en la época del 01
íil

Un error grande se cometió al entregar el poder al so- 
iior general Sen'auo: desde ese momento principió la rcac- 

Se dirá que ganó la batalla de Aloolea, y con ellaClon.

me q u o ' e r b i W r m i 7 a ís ,  y  C o n s t i t u c ió n  d e m o ^
que las Córtes Constituyentes acuerden, la defe^^/vla la 

Dada segunda lectura de H proposieum, y prévia la 
correspondiente pregunta, fué desechada en votación or­
dinaria.

Abierto el debate sobre la proposición de los Sre^ Ríos 
Rosas, Valera y otros señores diputados, tomada en eo

diputados, tace  mas de
seas a les ,“ Tos partidos Ubeaales se eucontrabau rerts. 
dos- hoy salimos de ese retraimiento, como nos lo 
mos prometido, por medio dcl
ostraña aue después ele eso tiempo de silencio q 
C r e s r d i s o í s i o n  con tanta prisa . y  ‘ " 1 - “  
los conservadores, que quieren dos Cámaras y 
veto del monarca, quieran proceder con tanta prec p
cion. Yo quisiera que se procediese con ^^tmitotonto 
no de otro modo se puede examinar con el detenimiento
debido la responsabilidad en que puede haber incurrido 
el poder. ,.

Yo, señores, me opongo á la 
con un mandato de mis eleeteres, y otro ^
ciencia No miréis los escasos servicios ni la peqoeñez ae ciencia. INO m palabra: por fortuna aquí to-

todos. sean cuales fuereu

te del gobierno, porque tiene gran influencia en e le jér-

' Señores, nadie como yo admira al ej'ército español, y 
cuando se ha dicho que se sublevaba, yo he sostenido 
siempre que al obrar aM los soldados españoles, han dado 
Drn«'‘ba8 d« î er buenos cindananos; una sublevación fué 
el hecho de Riego, que dió por resultado el restableci­
miento del sistema constitucional en España; una siible^ 
vacion, la del sargento Gírela, y mero-d á ella rmiamó 
entre nosotros el mismo sisiema; también lo fué la del
general Espartero, y por ella acabamos con la influencia 
avasalladora, con el poder político de la Igle.sia, y una 
sublevación ha sido, por último, la de los generales Ser- 
rano PHm y Topete, á la cual debemos que la monarquía 
se haya hecho imposible en nuestra patria: es decir, que 
las sublevaciones del ejército son como los grandes esla­
bones que van marcándolos progresos do Espaiia.

Pero si yo agradezco al ejército por lo que ha hecho, 
combato y combatiré siempre el predominio militar. Las 
sociedades no pueden estar sin ejército; pero 8ot>re los 
militares debe pesar, como el sol en el sistema planetario 
larazon y el derecho, porque las ideas deben imperar so ­
bre las armas, porque el brazo debe obedecer á la

Pues bien: Córtes Constituyentes, apenas os habéis 
reunido jva qnereis poner sobre vuestro derecho, sobre 
vuestra soberanía, la vo’untad de un soldado? Pues temed 
que vuestra autoridad se convierta en despotismo y vues­
tra libertad en dictadura. Observad lo que pasa en otras 
naciones: Francia es un imperio militar, y sto embarg^, 
lo manda un abogado; Prusia está igualmente dirigida 
por un diplomático; Mr Beust sostiene en Austria el ca­
dáver da aquel imperio; en cambio Italia ha muerto desde 
que ha empezado á oscilar entre Cialdim, 
mármora. Solo en Rusia y en España es donde se da al
elemento m ilitar una supremacía absurda. „

A-iemas, señores, acordáos de lo que pasó en las Córte, 
de 1851 donde no pudieron realizarse la mayor parte 
Ins aspiraciones de la opinión pública porque veman a ^ í  
y ae oponian á ello los dos generaos que entonces com ­
partían el poder, y  recordad también adóode 
oarar después las protestas de amistad y unión entro am-

^"Ihora b i e n :  vosotros, que representáis aquí la sobara 
nía del nueblo en su acepción mas pura, la soberanía le­
vantada entre el mundo de la monarquía que se arruma
Y la democracia que viene, recogeos,
Europa os mira, que Europa espera de = ien erí
logo de la Libertad; y en vez de entregaros á

tomad el poder que se cae de sus manos y ponedlo 
al servicio de la Asamblea, que esa es la de que
haya llegado verdaderamente para nuestra patria la hora
déla dignidad y de la honra.

Y tan cierto es, señores diputados, lo que os estoy di­
ciendo que yo, que en muchas ocasiones he tenido el en 
cargo del comité republicano de visitar al señor presi­
dente del Conseio de ministros, he encontrado que a. o-, 
sin darse tal ve¿ cuenta de ello’, h-abia llegado á figurarse 
que la revolución era obra esciusivamente suya, y ia Li­
bertad nada mas que el centelleo de su fulgurante y  pada
Y no negaré yo que en Alcolea cayó la monarquía de Bor-
boS, como en Gnad.alete cayó la do los P f
porque estaba verdaderamente podrida. Pero 
glorioso de la revolución no han contribuido solo los que 
en esa jornada tomaron parte. Sin el general
Remino, como he dicho, creyendo que él solo la hab a 
llevado á cabo, llega á Madrid, se encarga P® ^  
premo por invitación de la jnnta revolucionaria de esta 
capital y sin intervención de las deinas de España, ynom 
bra á sus compañeros en el ministerio.

;Y  qué hace eso ministerio? Notad, señores, un - 
meno- el gobierno provisional calla sobre todo aquello 
de nu0 la f  .inntas habían hablado; oalla sobre la "OM,-

* - % .A i*1 «fiAo+Cin/*r» f

acato, que considera como tal el hablar alto á un alcalde.
déla injuria y la  calumnia, es el mas funesto que pue¿® 
aplicarse á la' prensa. Ved, pues, cómo se ha 
uno de loa principios de la revolución de Setiembre que 
Bí-odamó la inviolabilidad del peneamiento humano.

,-Y cómo habéis realizado el sufragio umvt-rsal. Ne- 
gSndo‘=elo á los menores de 25 años, con lo cual el 
progrestota ha ci'metido un grande error, nnagenándose 
ia.B simpatías de la juventud y la sanción del porvenir.

Y por último, después de organizado deJl̂ a
he indicado administrativa y políticamente 

en otra falta todavía mas
país,

gobierno incurrió en otra falta todavía mas g r y a ,  f  ilta por la cual, aunque no hubiera incurrido en otros 
errores, yo le negarla desde luego el voto de gracias que 
se pide: me redero á la proclamación déla forma monár- 
inica como término de la revolución realizada. Este acto 
iuvo por consecuencia; primero, el prejuzgar el voto de 
as Córtes, lo cual era un desato á la reprepentaoion na­

cional y luego una sérlé de circulares en que los minis­
tros se manifestaban estrañados del progreso que habían 
tomado en España las ideas renublicanas.  ̂ .

;Y  cómo no había do ser así? No s e puede contradecir 
la iógica do los hechos. Acordáos de lo difícil que era al 
nuoblo comprender el antagonismo que existía entre a 
dinastía derrocada y la libertad; acordáos que ese puehio 
se detuvo en 1851 respetuoso ante el trono, y descargó 
sus iras sobre la cabeza de una mujer ilustre; considerad 
que los pueblos no comprenden bien la predicación, pero 
sí entienden admirablemente los hechos; y cnando luego 
en 185Ü vió el pueblo español de un lado la Milicia con 
la soberanía popular, y de otro el palacio con el ejérmto 
entonces vió claramente que eran incompatibles la liber­
tad y la dinastía. Y hoy, al cabo do trece años, 
visto que podemos pasar cinco meses 
iorqne estábamos antes, obedeciendo con libertad, órden 
y armonía, y sin rey, ha dicho; «Pues si así podamos pa­
sar cinco meses, si luego podemos pasar cinco años, tam 
bien cinco siglos, ¿para qué queremos 'I"®.
es caro y ha de resultar también malo? No se estriñe, 
pues, de que haya muchos republicanos, c«mo lo« 
en Francia una vez iniciada la revolución, ápesar de q _ 
el 3 de agosto de 1789 apenas los había 
quiera enemigos de la dinastía. Pues bien,
Constituyente s in o  vienen á las puertas oleajes de un
pueblo pidiendo un r e y , el rey que decretos nacerá

“ "'Y^'iito embargo, el gobierno provisional, señores, todo 
lo tiene preparado para una monarquía conservadora y 
reacctonariaí^ No importa; nosotros ^^aMamos ^  
una preposición que era verdaderamente la fórmula del 
pensamiento que debe guiarnos
gua legitimidad, no hay mas legitimidad que la del su 
fragio, ni mas soberano que el pueblo. No 5®PJ®
sentantes del pueblo, después de haberos ^
tanto trabajo, á quitaros desde el primer 
la corona del sufragio universal para ® f  ^
tas de un soldado. Las épocas mas notables son aquellas 
en que hargobernado las Asambleas; traed á a memoria 
"as O W es de España desde el año 10 al U , y la Conven­
ción de Francia que salvó á la Nación, y  J®' PJI® 
clnir, os diré: elegidos del país que si con 
lentos y  las favorables circunstancias que os rodean no 
UevaíMá caho la obra do que ertaia B̂Ooa ja d o B . j™
reís reprobación eterna; pero si os organizáis

la persona que os 
dos somos iguales, porque

devolvió nuestras perdidas libertades. Verdad es; pero | merecimieutos, representamos el nombre augus-
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eao no fue mas que una restitución; y no debe _
I de manera que podamos volver atrás. ¿No so nos decía cu ........  .........
18Ü1, cuando mnnif stábamos alguna desconfianza, nuts- ¡ a estranjero país con la tv steza en el alma; 
tras cabezas responden? ¿Y qué sucedió? Que llegó el ano , ^ poblacioucs uos pareciau desiertas, y
d. i856, jn i  siquiera se les tocé al pelo. | g  „„rtemplado el grau monmieuto de las m-^umas

fin Tnfirlatorra y la libertad en Suiza, volvíamos la vl^ta ai 
n ^ ¡ o u f r o s  vió nacer y todo lo hubiéramos dejado por
vivir siquiera unos momentos en ^^er
donde habíamos pasado nuestros primeros anos y saber

cion de las quintas, sobre el desestanco de la sal y 
baco sobre la libertad religiosa, y hablado aquello que 
las juntas habmn callado; habla de la forma 
Y  todavía hizo mas; organizó á su placer por un decrao 
del Sr. Sagasta, tan desdichado como todos suyos, la 
Milicia Nacional, sin tener en cuenta el ejemplo de los 
E.itados-Unidos, de esa gran nación que después J , '  
ber proclamado todos los derechos mdiviüuales, chanto 
llfigóáesta  cuestión, dijo por boca de pi
«Se prohíbe organizar la Milicia, porque la ^üioia es el 
derecho que tienen todos los ciudadanos para defender 
su libertad.» Vosotros, individuos del
nal, organizásteis la Milicia porque creíais que la revolu­
ción estaba completamente en vuestras 
niinto de que si hemos tenido derechos individuales, los 
P '•* ____ ! j __1., r-í.rYi.iM finvns nri

Y QO importa que se diga que han adoptado las ideas ao 
mocráticas personas que antes no las tenían, porque no se 
Cí inpreiide bien qué idea pueden tener do la democracia 
los que no la conocían el ano o i ,  y ahora nos dicpn que se 
Mu hecho demócratas. Algo parecido tuvo lugar enton­
ces: unos cuantos generales, á quienes no hj*® ea.-.o a 
córte, cuando no teni^i mas remedio qua acudir á la emi­
gración, dieron el programado Manzanares, del que des­
pués no cumplieron nada.

Razoü tiene el señor general Prim cuando dice que aquí 
DO 8fl deben traer cuestiones personales; y_ si yo tuviera 
la seguridad de que no habían de reproducirse ciertas co-" 
sas, estaría muy de acuerdo con S. S., p"ro no hay que
olvidar lo que la esperiencia nos enseña. Cuando es mi- 
uistfo la primera vez, lo hace mal; detestablement,e ia se­
gunda; á la tercera, ya hay que echar á correr; y precisa­
mente al señor general Serrano, que lo ha hecho mal an­
tes, se quiere que le digan las Córtes: pues á tí te ®p®®" 
meodamos el poder ejecutivo. Esto es lo misttm que decir 
ai pala que se equivoca cuando cree que el señor general 
Serrano lo ha hecho muy mal. Solo el ver el sitio donde 
cayéronlas bombas que disparaban sus amigos, bastaba 
para que el señor general Serrano no aceptase ei poder que 
se le quiere conferir. .

No toco, señores, la cuestión de Andalucía, porque esta 
86 tratará oportunamente, ni tampoco la de Cuba, pero me 
admira que al que casi la ha pedido le den ahora ei poder. 
Si desde luego se hubiera procedido de otra manera en 
aquella isla, dando á sus habitantes las garantías que por 
tanto tiempo se han reclamado, no habría ocurrido lo que 
todos lamentamos.

Nosotros no queremos cosas impracticables, como mete 
decir->.̂ : nosotrus proponemos lo que ya se ha pract.cado 
en otros países: y la prueba da ello es que hemos conclui­
do por tener razón en lo que hemos manifestado en vanas 
ocasiones Bien podían, pues, los que se han equivocado 

esto muy presento, y comprender lo fácil que es 
equivocarse otra vez. , , ,
, No os alucinéis; si no mandáis con arreglo al espíritu 

liberal que hay impregnado en las masas, no conseguiréis 
liada: las Córtes tienen el puder que les ha dado el país,

■ hacedlo así, y lograreis

debemos al ilustre presidente de la Cámara, cuyos
-’0 el gobierno, x en 
el general Serrano

onn nuestros huesos iban á descansar en ella, siquiera 
fuese en el lugar mas humilde, porque nada es mas gran­
de y santo que el amor sublime de la ,,|,,2.rin

Yo estoy, oefloree, y lo f ^  ^

PIOS democráticos han iluminado sobre el gobierno, 
prueba de ello, ¿sabéis lo que dijo el general Se 
cuando llegó á Sevilla, refiriéndose al manifiesto aaau 
por la junta do nquella capital? Pues dijo 9®® ®®® g¡;®' 
grama iba demasiado lejos. Y si cuando llegó á Madrid 
aceptó los derechos individuales en el J®
tergoparam í, señores, que se los impuso el carácto^ 
enérgico del átoalde de Madrid, que se parece_ algo al 
del alcalde de Zalamea. Pero de aquí nació esa inmensa 
confusión, ese caos de errores que sa llama monarquía 
democrática.

Hermoso aspectáculo, señores

vien¿7 si oVinspirais en vuestra alta misión, yo ej®®*® 
confiado, después de saludaren vosotros á la majestad del

^"TrascnrrSsTas^ horas de Reglamento, se P’*®8:’7Íde^la 
un secretario si se prordgaria la sesión, y el acuerdo de la
Asamblea fué afirmativo. ,

El Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra en pro el señor

^^^l*^Sr. MARTOS: Señores diputados; no empleo un re­
curso oratorio al comenzar declarando que estoy 
mente conmovido, y aunque es tarde Y 
estaréis cansados y en cierto modo impacientes, "® P̂ ®®® 
dejar de esplicavos la impresión personal 9»® ®J®’ ®̂®® 
mi ánimo en este momento la magestad del sitio y  la im­
portancia del debate. Me hallo todavía ®“ ®̂ 
presión de la palabra hermosa y  la voz elocuentíaima del 
S t. Castelar. con quien me unen los lazos de ^ ® ¿ ‘  
nal amistad, no aflojados por la diversa manera ^  ®®7 ¿
derar los negocios públicos que nos
m entó, pues esa hermandad se ha establecido en las p 
Scuciónes y en el destierro que hemos sufrido juntos; 
sintiendo, sin embargo, que de él no baya y®®̂ 7 foU áoH  
Castelar con toda la esperiencia y el P ^ n íe
co de las cosas públicas que fuera de desear, para que 
cooperara con nosotros al triunfo definitivo de la ravolu-

°^°Conde?sanTm’'s¿ñore8, este debato, ¿qué es lo 9"® Ray 
aquí? Aquí hay organizada una gran revolución, 1» ^ s  
legítima de cuantas registra nuestra historia; un gobier­
no provisional que recibió su poder de todas las juntas 
revolucionarias, y ha venido á entregar en manos de las 
Córtes ese poder que tomó en depósito; un voto de 
propuestopor varios señores diputados en favor del go

el qno ofrecía este_ ..Mj  * 1  I _ _____ r.Tyiftnfrta fifi Jíl. rftVpatria
a solo grito lan;

^ ^ i ^ - p S ó r ^ I e r t ™  p e íita .on  ee su eep^c™ ;,™
- a n e jp ^ o n ^ l e e ^ u e -  pueRR. e s c l^ e ^ —  

os veda el poder, purquo

inmenso entusiasmo que despertó en todas las nacio­
nes: los pueblos muertos palpitaron en su 
anfibios esclavos saltaron bajo sus cadenas; 

to i% X tu a s  T i í iT e íZ írp e -d e c id le s : la rT d n s  n ^  saludaron con ardiente júbilo, yblos. Erigidles tres eotatuas, SI que e n ^ e rd  la dirección moral de la conciencia humana, de-como Scipiou,

nuede tener todo el agradecimiento individual que le 
? e z c -  p e ^ n o  puede Entregar el poder á nadie p ia d a  porrezo., pero p cuando los pueblos han obrado así,
ese 
siempre

Son" conversioVde^España, como la de San V M o  
y la de Constantino, era la conversión de la conciencia

para

conciencia

m  a» «t
•di5 q"% - 
tó 
1 D

rj(;e¿CÍ®'

S í í g

H er<

ore lo han pagado muy caro, y ejemplo de ello teñe- immana á la revolución universa!. ^firvibó do
In Tno-laterra con Cromvell, y en Francia con el ven- cierto es, señores, que el general S errap  denibo d 

s . í  Hfî  A u B t S z  V de Marengo^ Es preciso, pues, guiar- gn Alcolea la antigua enema de la m-marqnla,

'̂ “K t r p i T e  no debe continuar: ^ ^ g ^ p o rV é ?p 'o íq n e ta b la

se destruyen. EL gobierno padecimientos de muchos mártires, después ele ios
ulna tfiuftr utodaddo acción, y esta nace«de la unidad de ¿i^^cursos de muchos tribunos, después de los de
oensamiento* y ¿puede t“ ijer esa unidad todo ese arco iris j^icboR publicistas: entonces la sangre y las

coaficion'? No hay mas que fijar la atención ja ladas  se etaporan y forman una nube en la ®®°®7 
7  ifif.Snistertos y Ju«ti(fia y Fomento: el uno ^ p ijca ; entonces la electricidad aonmiilada en la atmós-
fiítab e T l a  ferapreW rala tempestad, y esa nube,
establee mientras el otro departa amistosa- buscan un instrumento como el general ^rrano, y de
m e a t f c t  el ^rado 6 por feorza cuarplen bu k y  ineludible, [Muestra.

L t r r c t S Í f r t e r r y n o Í k r o ^ 'S n ñ ^  ¿Ira tenido el gobierno proviBiou^ ia
esto terreno ni ocuparme en buscar contradicciones, como conciencia de los grandes deberes que el hecho revolucio­
no quiero tampoco tratar hoy la cuestión de Cuba por 
zones de patriotismo; pero preciso es decir que el e 
del gobierno consiste en querer con esa coalición 
los partidos, sin comprender que eso no puede ser, porque 
, 1___lantr nai-tifiriB- donde hov ciencia, hay

S t e s  e r p ó d e r  que tomó en depósito; un voto de gracias 
propuesto por varios señores diputados en favor a®V go­
bierno provisional por el celo 9''® R^demn6t r a d ^  
desempeño de su cargo en cirennstancias “ uy difíoi es, 
vh ay  por último, también una mayoría quo no es una 
walieion como t o  dieho el Sr. Castelar eme uu nuevo 
partido donde se han fundido todas las fuerzas políticas 
del país al calor de la idea democrática. _

A ^ rab ien ; elSr. Castelar, al combatir la proposición 
presentada, deriva su Tazoiiamiento de un h-cho funda­
mental equivocado. Señores, la Asamblea nova áren un 
ciar ninguno de sus atributos esenciales, sido á 
derse solo de funciones ejecutivas, creando un 
pendiente del poder legislativo, que está en la Cámam. 
Aquí no se trata tampoco de dar un voto de aP’‘®J^®‘7  f  
todos y  cada uno de sus actos ministeriales, atooá la polí­
tica del gobierno en conjuDÍo, para saber si ha sido leal
ú traidor á la obra revolucionaria. ¿Y  qué se ^®^"®® 
discurso del Sr. Castelar? ¿Es que no ha sido consecuente 
con esa revolución? Pues esto es lo que debemos exami- 
minar ahora. En cuanto al hecho de .̂®'̂ ®\®®’®® ’ 7 ®  
hombres que componen el gobierno provismnal np lo han 
llevado á cabo todos, es verdad ; pero lo han i®'® 
anticipado mucho. Y por esto creía yo que al reuniros en 
esta Asamblea loa que venimos del destierro, el 
debia oir la voz de la gratitud en lugar de la voz de la

ra- 
error

debió comenzar por
pero solo para hacer su felicidad:
lá gloria de los legisladores de Cádiz.

Yo no creo, como el Sr. Topete, que sea una ventaja e partiuob, biu üuuipvvpi-B......* h— --------
B6r Uü hombre rudo en política; antes por ®1 donde hay libertad, hay partidos; donde hay ciencia, h .y
creo que es una sombra, y juzgo que para el gobn-mo ,ĵ g diferont.is, y donde hr.y redgion, hay hereg-cs.
debían buscarse hombres que no hubierau cometido caer- j ^ ^  g¡,̂ Q nación os una mómia como en el

errores. Nos han ayudado á echar á K abe lII; p'̂ r® 
si sieuea por el camino emprendido, no tardarán en antiguo Egipto.

conciencia
nario le imponía? No. El gobierno 
proclamar los derechos individuales, nombrando luego 
por sufragio universal los ayuntamientos, las dipntacio- 
¿63 provinciales y los gobernadores. (Rumores en los ban ­
cos de la derecha.) Sí, señores; esta es una gran teoría 
constitucional, y al repugnarla dais á conocer que sois 
neófitos en democracia. Y no me diga el señor ministro 
de la Gobernación que nada han he -̂ho toa gobernadores, 
porque entonces preguntaré á R. S. por qué quitó al señor

á míficaeion, y principiaré
-  I inspirar confianza al Sr. Orense; no me sucede

1 husmo respecto á S. S. „
i . Yo no he nacido ení el máximum de la idea liberal; ne 

idn 0"ogp9isando, como es natural, hasta llegar á la mo­
narquía democrática. , i. -u •

H«spscto á lo que dice S. S. acerca dol proyecto atribuí-

Símdo híbeí V’a '"ETTuaDtoTtos dTeehos
imnosible continuar en él, habéis venido á caer en pie- togado los principios quo proclamaba el rr
V-F........ KUrer... «nfivfiíH Ja monamuía democrática, ,,ai? Señores: el primeTO entre todos los derechos es la seera

na democracia. Ahora queréis la monarquía j 
y eso no puede ser. porque la ley de la historia esta sobre
todos los cálculos do los hombres. _

---------- ... -w s .. . . -----------  * . Me opongo además á la proporiciou que so discute, por-
^0 á hia tropa:; do Vicálvaro , que supone marchaban á «e m-eteude en ella que se confíe al poder al sfiñor

general Serrano, qm

nal? Señores: el primero . . .  . i
Turidad individual, el habeas Corpus-, y yo he visto el otro 
dia en un perió-.líco una larga listado supuestos conspira­
dores ccrlistas detenidos solo por sospechas de un gober­
nador, y sin que haya precedido auto de juez f  g-®®®; ^  
libertad drt impronta está vulnerada .como no lo ha esta­
do iamás, (Proloi^gados rumores.)

señores: dadas las condiciones en que nos halla-
la frontera poitngnesa, debo coutest'r á S. S. que _el se- I geTano, quocistá al fronte do la unión liberal, y
üor duque d^ T-Miian tenia un gran carácter, y lejos^de “ Qjgpyggenti,, por tanto, mas que una fracción de la Cá-

T i e n e n  es lo ,e e  el .ene^al v.pve.etoa, Yo J b‘ ,’ t o  “
S a “doV4 I -  le 61... VoBoirOB uomtoaiB al geaeral Sertano Preaideto mae espantoaa, El « d . g o  penal

censura y la cólera. v
Pero dice el Sr. Castelar que si á los hombres del g o ­

bierno provisional se les erigieran estátuas, debiera po­
nerse en ellas que mereotornn elogios por haber hecho 
una revolución, pero censuras por no haber sabido apro­
vecharla, añadiendo que una casa son los afectos del 
hombre en particular y  otra la gratitud de los pueblos. 
Pues yo contesto á S. S. que no es lícito hacer esa distin­
ción- que en momentos como estos, lo que dice y lo que 
siente cada hombre honrado lo siente y lo dice el país en­
tero y que el país entero debe gratitud á los hombres 
aue han llevado á cabo la empresa revolucionaxia, y  que 
por lo tanto es lógico y merecido el voto de gracias que

Tampoco ha estado exacto S. S. al hablar de la mayoría 
déla Asamblea, calificándola de coalición. La mayoría es 
la reunión de las tres fuerzas liberales que concurrieron al 
movimiento de setiembre; y  así como entonces sintieron 
la necesidad de unirse para llevar á cabo su obra ahora, 
cnmnrendiendo también lo funesto que sena si pstaltaran 
divisiones, siguen en perfecta armonía para fundar el de­
recho nuevo y establecer una legalidad común.

Por eso estamos unidos y para eso hemos buscado un 
símbolo en la doctrina democrática de los derechos indi­
viduales que constituyeron la esencia del antiguo partido 
democrático, escepto la forma de gobierno. Dentro de esa 
doctrina cabrán luego, mas tarde, mucho mas tarde, di­
versas opiniones, que darán origen á la formación do 
nuevos partidos políticos. ¿Y" es, por ventura, nuevo esto 
prooedf-r? No, señores; «in acudñ- á otras épocas, citare la 
do 1837, ón qu® 1®̂  partidos, comprendiendo la necesidad 
de establecer la pxiateneia déla vida parlamentaria sobro 
la base de nn derecho coman, hicieron aquella Constitu­
ción, dentro de la cual vivieron mucho tiempo el partido 
progresista y  el moderado.

Ayuntamiento de Madrid
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PeK) «ato importa poco, porque yo me propongo demos­
trar la necesidad y la justicia del voto de gracias , que no 
lian sido combatidas por el Sr. Castelar.

¿Por qué 86 niega ¿este voto la minoría república? ¿Es 
acaso porque el gobierno se formó con unos ú otros ele­
mentos, excluyendo á este <5 aquel partido? El mismo se­
ñor Castelar ha dicho que no, porque él no confunde, co­
mo no confundo yo tampoco, el poder con la soberanía. No 
importa, pues, que entrasen estas 6 aquellas parcialidades 
en la formación del gobierno, ni es esta la causa porque el 
Sr. Castelar le ní**ga su voto. ¿Será poraccidentfs electo­
rales ó'por alguna cuestión sobre imprenta? También ha 
dicho S. S. que no. No se le da, porque aunque compren­
de que ha hecho grandes servicios, que ha contribuido 
mucho al desarrollo de las libertades, no le agradd que 
haya dicho que no es republicano. Este es el pecado del 
gobierno; este es su pecado, porque se quiere dar una 
gran importancia á la forma y ninguna al fondo. No im­
porta que haya consignado los principios democráticos, 
que haya recogido todas las libertades proclamadas por 
las juntas, que hava abolido de hecho la “pena de muerte, 
puesto que no ha dejado cumplir ninguna sentencia; lo 
malo es que no hava dicho que era republicano: si lo hu­
biera dicho, DO importaria que encarcelara á los absnln- 
tistas que conspiraban en Navarra, encausados por deli­
tos comunes, y á quienes tanto defiende el Sr. Castelar; 
no importarla que quitára la libertad á la prensa, ni que 
hubiera hecho cualquinrotra cosa: la declaración de repu­
blicanismo hubiera sido el aguado un nuevo Jordán que 
hubiera lavado todas sus culoas.

Pero si el gobierno ha declarado su monarquismo, ¿se 
le ha impuesto á nadie? No: v sin embargo, ¿no pudieron 
sus iudiv¡du''S haberlo hecho? Los hombres que hai» pre 
parado la revolución, los que han apreciado bien el m o ­
mento de hacerla estallar, han tenido una fortuna tal y 
tan inesperada, que sin duda alguna hubieran podido im­
poner, terminado su triunfo, una nueva dinastía en lugar 
de la que habían arrojado. ¡Cómo, pues, si han podido 
hacer triunfar desde luego su idea y  no lo han hecho; si 
han tenido el patriotismo de dejar al país que elija la for­
ma que quiera, pueden inspirar desconfianza al Sr. Caste­
lar! Aun cuando hubiera habido un error en esa declara­
ción, ¿mereceria que no se diera un voto de gracias cuan­
do de tal modo manifestaron su respeto á la voluntad na­
cional?

La alianza de los partidos que han llevado á cabo la re­
volución no se hizo para establecer una forma determina- 
dada de gobierno; se hizo por una negación, la de la di 
naetla; y por una esencia, el establecimiento de los dere­
chos individuales sobre el sufragio universal. Cuando la 
unión liberal se adhirió á esta alianza vino á hacer esto 
mismo; y ya se sabia que la revolución, que no era obra 
de laidea republicana aunque había nacido de la idea de­
mocrática, no podía ser republicana. Hé aquí el funda­
mento histórico de la declaración del gobierno: el desti*o- 
namientode la dinastía, el sufragio universal y los dere­
chos individuales fueron les lazos de unión de los tres 
grandes partidos, y fueron también los programas de las 
juntas. Nada habia de forma de gobierno en las declara­
ciones de las juntas; el gobierno creyó que la mejor era 
la monarquía, y asi lo dijo; pero añadió que se someterla 
i  lo que d^c'diese el país. ¿Es esto un atentado contra la 
soberanía nacional? De ningún modo, y el gobierno no 
merece por ello quo vacilemos un punto en darle un voto 
de gracias.

¿Cómo se formó este poder? Según ha dicho el señor 
Castelar, faltando á los principios fundaméntalos que 
debieron surgir de la revolución: sin contar con las juntas, 
sin reunir la junta central, única que hubiera podido 
darle sus poderes, No es esto: el poder se dió al general 
Serrano, consagrando el pr'nolpio consagrado por todos 
los pueblos de mostrar su gratitud á los que son sus li­
bertadores. Esa gratitud no se ha escatimado nunca á enos 
hombres; no se le escatimó á Washington; no se le ha es­
catimado despnes á Granten el pueblo que debe ser mo­
delo para el Sr. Castelar.

La juntada Madrid, que sabia que todas las provincias 
deseaban la pronta formación de un gobierno, confirió el 
poder al general Serrano; y la prueba de que hizo bien es 
que inmediatamente vinieron las adhesiones de las juntas 
de las provincias. Si hubo alguna dificultad, nació de que 
no entró en el ministerio ningún individuo del partido 
democrático, y de que algunas juntas temían que ese he­
cho fuera un principio de reacción. Eotonces pudo nacer 
esa duda; pero hoy que las ideas democráticas han pre­
valecido en el gobierno. sin que los hombres que las pro­
fesan formaran parte del ministerio, aquella combinación 
ha traído nna inmensa ventaja: la de qué esa duda no pue­
de volver á ocurrirse á nadie.

El Sr. Caste'ar proponía un sistema de elección y  de 
constitución de abajo arriba, que podrá sér muy democrá­
tica, pero que era inútil, porque si se habían de elegir 
primero los ayuntamientos, y luego las diputaciones, y 
luego los gobernadores, y luego el gobierno, y luego la 
Asamblea Constituyente, esas Córtes elegidas de ese 
modo no hubieran sido unas Córtes Constituyentes, sino 
unas Córtes ordinarias de la república federal.

Se queja el Sr. Castelar de I" quépala con la prensa, y 
lamenta que estén en la cárcel unos escritores absolutis­
tas por conspirar contra la Libertad y otros escritores re­
publicanos por otra causa. P- r̂o yo le p ’-egunto á su se­
ñoría; ¿esWn presos por un delito de imprenta? No: están 
presos porque han cometido un delito previsto en el Có­
digo penal, en la legislación común; y si el Código pe­
nal es duro y es malo, hay que confesar que el gobier­
no no podía ni hacer otro Código, ni dejar al país sin 
ninguno.

La sujeción de los escritores al Código penal, á la le­
gislación común, es lo que hemos sostenido siempre el 
Sr. Castelar y yo, y  eso habrá de sostenerse mientras se 
quiera que exista la libertad de imprenta: el que injurie ó 
calumuie con la imprenta ó sin la imprenta, debe ser cas­
tigado según el Código.

período mucho menos largo, que el que medió hasta el 
reconocimiento del gobierno provisional francés en ISátí 
y del gobierno belga después de la revolución de este 
país.

El Sr. Castelar, después de esponer el memorial de sus 
agravios, hacia severos cargos á la Asamblea por su pro­
pósito de entregar el poder á un soldado victorioso, y 6u- 
ponia que en este hecho iba envuelta la coutiuuacion de 
la prepouderaucia militar; pero en seguida se respondía á 
sí propio, (íítando la parte que liahia tomado siempre el 
ejército eu nuestros movimientos liberales, y recordando 
que todos los grandes generales que habiau contribui-io á 
«líos, se habían olvidado de que eran militares para acor­
darse de que eran ciudadanos. Precisamente por esto, 
porque el general Serrano se ha olvidado de que es mili­
tar para acordarse da que es ciudadano, le investimos 
nosotros del poder, no como general, no como jefa del 
partido unionista, sino como un diputado de la mayoría.

Pero entiéndase bien que la Asamblea no abdica su po­
der, sino que le delega, y  que siempre, cuando no esté 
confirme con la marcha del Gobierno creado por ella, 
podrá recogerle ese poder que hoy le da.

¿Qué oTr.; razón ales-a la minoría para negar el voto de 
confianza al gobierno? lia  dicho el Sr. Castelar que ha 
habioo Asambleas que han gobernado, y que debía hacer 
lo mi^mo esta, empezando por entregar el mando de las 
fuerzas de mar y tierra al señnr presidente. ¿O'vida acaso 
el tír, Cast.-;lar lo que ha sucedido con las dos Convencio­
nes que DOS presenta la historia? ¿Olvida el Parlamento 
largo inglés, detrás del cual vino Cromwell; trayendo 
poco después la restauración? ¿Olvida la historia de la 
Convención francesa, y de la dictadura de Il 'b-»spierre, 
que ocasionaron el cansancio de la Francia, y como sus 
consecuencias el directorio, el consulado, el imperio y por 
fin la restauración de los Borbones? Pues no debe olvi­
darlo; antas bien, debe pi-nsar que eso mismo sucedería 
hoy si 68 adoptara su pensamiento: y  eso es lo que no 
queremos nosotros; queremos una Asamblea soberana y 
un gobierno nacido de ella, pero que gobierne con inde­
pendencia, porque solo así será como se haga imposible

SECCION OFICIAL.
{Gaceta de ayer.)

En cuanto á la cuestión del sufragio, si él Sr. Castelar jgg absolutistas; pero no creo que la compasión y la liber-
deplora que no se conceda á los de menor edad, yo no le 
diré que no pueda tener razón, y  tal vez sostenga eso 
mismo cuando se trate de hacer la ley; pero ei gobierno, 
que n® podía hacer otra cosa que declarar el der*- cho con 
arreglo á las leyes establecidas, cuando los individuos ad­
quiriesen la capacidad civil, tenia nécesidad de declarar 
el derecho del sufragio á los 25 años. ¿Son estos los aten­
tado» qne se han cometido contra la soberanía de la na­
ción? ¿Rs p'>r esto por lo que no se asocian los señores 
de la minoría al voto de aracias que proponemo>?
• Si d  gobierno ha merecido bien de la revolución de se­

tiembre; si no ha legislado sobre los derechos ilegislables; 
si no ha mutilado nuestras libertades, ¿por qué decir que 
no ha cumplido con su deber y que merece nuestra 
gratitud?

El Sr. Castelar uo ha hablado del derecho de asociación 
y  de reunión, á loa cuales el gobierno ha tocado allí donde 
no ha habido desórdenes, y que ha restablecido bien 
pronto allí donde los ha habido. ¿No prueba nada al señor 
Castelar, acerca de la Libertad que existe hoy, lo que so 
ha dicho en favor de la restauración de la monarquía des­
tronada? Si ha habido alguna vez que deplorar hechos 
que atauten al derecho de reunión, iio hau nacido de ar­
riba, sino do ahajo; si se han turbado reuniones, ha sido 
poF un esceso de calor en los partidarios de la idea repu­
blicana, que hoy, según tengo entendido, no están ya 
unuy de acuerdo, uo marchan completamente unidos con 
la minoría de esta Cámara*. Parece que la reunión de la 
calle de la Hiedra y  el ¿l^lj-^e Antón Martin no recono- i 
cen ya como jefes á'los'.q^jáhí se sientan. \

El Sr. Castelar ha buscado no sé qué sombras en una 
circular del señor ministro do Estado; esa circular, y to­
dos loa actos del señor ministro de Estado, han tenido 
una consecuencia importantísima: el reconocimiento in- 
inediatedel gobierno provisional. Docia S. S. que Europa 
se había desoncantado al ver la marcha de esta rernlu 
eion, qne le habia parecido que causaria una perturba­
ción hondísima en toda ella. ¡Ah! Desgraciadamente no 
tenemos-esa infiuencia en el mundo; y si Europa c.onci- 
bió ese pensamiento, no debió concebirlo. Contentémonos,

tad para los veucidos deban confundirse con la impunidad 
para los que faltan á las leyes. Mientras el Código sea 
lina, ley, es necesario que todos respeten sus disposi­
ciones.

El Sr. JOARIZTI: Señores diputados, nada mas lejos de 
mi propósito que levantar mi voz eu estos magníficos de­
bates; pero al oir decir al Sr. Martas que la reunión de la 
calle de la Yedra y el club de Antón Martin se separaban 
de la minoría republicana, debo decir, como presidente 
de ese club, que no existe tal división; antes bien que ha 
remitido á eí-í< minoría un mensaje ofreciéndole su apoyo 
moral y material.

En cuaiito a ja cuestión de imprenta, como director de 
un periódico republicano, debo consiguar que yo he sido 
procesado, no por injuria ni por calumnia, sino por un su­
puesto desacato á la autoridad, en atención á que dije 
que era inicua la conducta dei gobierno en los asuntos 
de Cádiz,- y esa calificación que entonces escribí, hoy la 
sostengo aquí como miembro de este gran jurado, cuya 
autoridad es muy grande, pero que este por debajo de la 
autoridad de la nación, que le ha. dado sus poderes.

El señor ministro de la GOBERNACION (Sagasta); 
Cuando el gobierno tome parte en este debate, se ocupará 
de la cuestión de la prensa, y entonces verán las Córtes 
hasta dónde ha llevado'el gobierno su tolerancia y su pa­
ciencia.

Suspendida la discusión, se leyó la lista de los señores 
diputados que hablan presentado últimamente sus creden­
ciales en secretaría.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes déla  comisión 
de actas proponiendo la admisión de los Sres. Caimó, Mar­
tínez Ricart, Hernández (D. Vicente), Alclbar, Zavala,

por ahora, con las simpatías y con el reconocimiento

Uiizftta y Murúa, Isasi, Arguinzoniz y Palou.
También quedó sobre la mesa el dictámen aprobando el 

acta de Pontevedra, y proponiendo la admisión del señor 
Baeza. * '

El Sr. PRESIDENTE: Orden d-1 dia para mañana: el 
debate pendiente y sorteo de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  cuarto.

la restauración borbónica, con la ruina, la opresión, la 
deshonra, y la vergüenza para la patria.

El Sr. VINADER: Pido la palabra para defender á un
ausente.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Vinader, no hay en el re­
glamento modo de conceder á S. S. la palabra en ese con­
cepto. Si S. S. ha sido aludido, se la daré para una alu­
sión personal.

El Sr. VINADER: Se ha aludido á uaa persona que es­
tá presa, suponiendo que lo 8ftá por ua delito común, 
cuando se le imputa un delito político, y yo deseaba de­
fenderla...

El Sr. PRESIDENTE: No puedo conceder á V. S. la pa­
labra para eso.

La tiene j)ara rectificar el Sr. Castelar.
E lSr. CASTELAR: Señores, diré muy breves palabras. 

Siempre que oigo á mi amigo ol Sr. Martes, siento gran­
de admiración por su elocuencia; pero veo que toda ella 
se necesita para defender con esa brillantez una causa 
tan mala como la del gobierno provisional. Nos invita el 
Sr. Martos á quedemos el voto da esoufianza. Imposibe. 
Antes da los sucesos de Andalucía hubiéramos podido 
dar eso voto; después uo, porque hay abismos que no se 
salvan y ríos de sangre que no se vadau.

Habla el Sr Mirtos de coalición: recnerde lo que ha 
sucedido siempre con esas c.ialicioues, y verá que en to­
das ocasiones fian precedido muy poco tiempo á una reac­
ción.

Dice el Sr. Martes que ol gobierno ha cumplido los 
pactos que estipuló al hacerse Ja revolución. Es cierto 
que se pactó la espulsion de la dinastía, y se la ha espul- 
sado; la declaración del sufragio universal, que también 
se ha declarado; la reunión de estas Córtes, que han ve­
nido; pero se pactó también el sil^^ncio y la imparciali­
dad en la forma de gobi'-Tno, y el mini-terio ha echado 
en la balanza el peso de su espada eu favor de la mo­
narquía.

Me hace un cargo el Sr. Martos porque defiendo la l i ­
bertad compadeciendo á los absolutistas. SI: porque yo 
deseo pelear con ei lema de los guerreros polacos : «Peleo 
joh rusos! por nuestra libertad y  por la vuestra.»

Por lo demas, yo uo h« querido decir que el Sr. Sagasta 
haya sido en materias de imprenta tan tirante como Jas 
administraciones anteriores; pero debo decir que su ley 
de imprenta es muy dura, porque el Código penal y la li­
bertad de imprenta son un maridaje imposible. Y no es 
exacto, como supone el Sr. Martes, se persiga á los escri­
tores por delitos de injuria y  calumnia; se persigue por 
delitos políticos, por desacato á la autoridad, por lo que se 
perseguía en tiempo de las administraciones reacciona­
rias.

¿No ha reformado el gobierno el Código penal respecto 
á la religión? ¿Pues por qué no le ha reformado en este 
punto, rtílativo á las personas? Por este camino que esa 
ley marca, podía ir el Sr. Sagasta; pero no debía acompa­
ñarle el Sr. Martos.

Es cierto que yo he aplaudido al ejército y he hablado 
de sus servicios á la revolución; pero hubiera querido que 
el general Serrano hubiera dicho como Washiugtou: «La 
espada fué la última razón que empleó contra los reyes, y 
es la primera que p.raa-o á las plantas del pueblo.»

El Sr. MaRTOS; No puedo complacer al Sr. Castelar 
asociándome á su voto de censura, porque no creo que so 
persiga á la prensa por delitos políticos. Hay procedi­
mientos contra periodistas; pero los forman los jueces de 
la nación en averiguación de delitos comunes, entre los 
cuales se encuentra el de desacato, que es uua forma de 
la injuria; pero no se persiguen otros delitos, y por consi­
guiente uo hay delitos de imprenta.

En cuanto á que se ha debido reformar el Código en un 
punto como en otro, yo digo que el gobierno no ha tenido 
ni tiempo ni ocasión para hacer eso.

Yo me duelo, como el Sr. Castelar, de la desdicha de

oflélal que liemos ohtnuido de esa siisma Europa en un i
i

Por el ministerio de Ultramar so han espedido los si­
guientes decretos:

En uso de las atribuciones que como miembro del g o ­
bierno provisional y como ministro de Ultramar me cor- 
respoiid'ni. d-cret:»:

Articulo 1.“ La jurisdicción contoncioso-admiuistrati- 
va que ejeroian las secciones de io contencioso de lus con­
sejos de admiiii-traciou de las provincias de Ultramar ra­
dicará en lo sucesivo en las audiencias territoriales de di­
chas provincias.

Art 2.° La tramitación de Ips asuntos conteneioso-ad- 
ministrativos se arreglará á lo dispuesto por el real deerS' 
to de 4 de julio de 1861 y  demás disposiciones - vigentes, 
eseepto eu la parte relativa á la proposición y  realización 
de la prueba qne se ef- etuará conforme á las disposicio­
nes de la ley de Eijjuiciamieuto exvil.

Art. 8.® Contra los fallos de las audi^nicias procederá 
siempre el recurso de apelación para ante el tribunal su­
premo de Jii«ticia, con arreglo á lo dispuesto por los de - 
cretos de 13 y 16 de octubre de 1868.

Art. 4.® Para ei ej tcicío de Ja jurjsdiccion conteneio- 
so-adminiatrativa se formará en cada audiencia una sala 
compuesta del r--gent0 y do los presidentes de sala, que 
seráu sustituidos, en caso de ausencia ó eníormedad, pur 
los oidores mas antiguos.

Art. 5.® Todos los acuerdos, sentencias y demás reso­
luciones, que dicte la sala serán por mayoría absoluta de 
votos.

Art. 6.® Lo» fiscales de las referidas audiencias, y en 
sustitución los tenientes fiscales, representarán á la ad- 
ministiacion eu ios negocios que pertenezcan á la juris­
dicción contencioso-administrativa.

Art. 1 °  Los negocios pendientes ante las secciones 
d© lo contencioso de los consejos de administración pa­
saran á las audiencias, sustanciándose según el estado en 
que se encuentren.

Art. 8.® Los recursos de apelación y queja que en la 
actualidad se hallen pendientes pasarán al tribunal su­
premo de Justicia.

Art. 9.® Quedan derogadas todas -las disposiciones que 
se opongan a lo preceptuado por los anteriores artículos.

Dado ei) Madrid á siete de febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.— SI ministro de Ultramar, Adelardo Ló­
pez de Áyala.

Como consecuencia de lo decretado en 26 de octubre del 
presente año por el presidente del gobierno provisional, 
de acuerdo con el Consejo de ministros, en virtud de lo 
cual ee derogaron las disposiciones contenidas en las le­
yes de presupuestes de 25 de junio de 1864 y 15 de julio 
de 1865 sobre ingreso y  ascenco eu las carreras de la ad­
ministración civil y económica, y  en uso de las atribu­
ciones que me competen como individuo de dicho gobiei’-  
no y ministro de Ultramar.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Queda derogado el reglamento orgánico 

de las carreras civiles de Ja administración pública do 
Ultramar, aprobado en 6 de junio de 1866, en la parte 
que se refiere al ingreso, ascenso y cesantías en las mis­
mas carreras.
. Art. 2.® Queda igualmente derogada cualquiera otra 

resolución referente á la forma en que deban proveerse 
los cargos públicos de la administración civil y económica 
de las provincias de Ultramar.

Art. 3.® Esceptúan-o únicamente de la anterior dispo­
sición las resoluciones especiales que rijan en las citadas 
provincias para los nombramientos de destinos faculta­
tivos.

Art. 4.® Los efectos de este decreto son aplicables á 
todos los nombramientos hechos, en virtud de las atribu­
ciones que me competen, desde el dia 14 de octubre úl­
timo.

Madrid cinco de diciembre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—El ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala.

En uso de las facultades que me competen como indi­
viduo del gobierno provisional y ministro de Ultramar, 

VonsTO en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El cargo de gobernador civil de Manila, 

que tenia asignada la categoría de jefe de administración 
de segunda clase, tendrá en lo sucesivo la de jefe de ad- 

j ministracion de primera.
j A n . 2.® El gobernador civil de Manila disfrutará el 

haber anual de 4.000 escudos que corresponde á su nueva 
categí-ría, y  el sobresueldo de 6 000, en vez de los 3.500 

; y 4.5u0 que actualmente disfruta por ambos conceptos.
Art. 3.® El aumento de haberes que resulta por virtud 

del artículo anterior se abonará con cargo al crédito le­
gislativo del respectivo artículo, capítulo i.® y sección 
de gobierno del presupuesto vigente, ó con cargo al so- 

, faraute que deberá resultar en los demás artículos del
* mismo capítulo, y en último caso se solicitará el supl-^-
* mentó de crédito que fuere necesario.

Madrid 5 de diciembre dií 1868.— El ministro de Ultra­
mar, Adelardo López de Ayala.

Eu virtud de decretos d>>l mismo departamento , se de­
clara cesante con el haber que por clasificación le corres­
ponda á U. Román de la Torre Trast-ierra, consejero de
la sección de lo contencioso del Consejo de administración 
de la isla de Cuba.

Para esta plaza &e nomjira á D. Antonio Ruiz Pastor.
Se declara cesante con el haber que por clasificación 

le corresponda á D. Tomás Gómez de Arteche Lombülo, 
cons^j0po de la sección de lo contencioso del Consejo de 
administración de la isla de Cuba.

Para esta plaza se nombra á D. Ramón Rodríguez 
Correa.

Se nombra jefe de administración de primera clase en 
la sección central de aduanas de la isla de Cuba á don 
José Cánovas del Castillo, que desempeña en la actuali­
dad este cargo en comisión, con la categoría de jefe de 
administración de segunda.

Se declara cesante coa el baber que por clasificación le 
corresponda a D. Antonio Nuuez y Fernandez, jefe de 
administración de segunda ciase, administrador central 
de contribuciones y rentas de la isla de Puerto Rico.

Se nombra, en comisión, para la plaza de jef© de admi­
nistración de segunda clase, administrador central de 
contribución y rentas de ¡a isla de Puerto-Rico, á D. An­
tonio Belmonte y Vacas, que con la categoría de jefe de 
administración de primera sirve el cargo de ordenador 
general de pagos de la isla de Cuba.

Se nombra jefe de administración de primera clase, or­
denador general de pagos de la isla de Cuba, á D. Federi­
co Villacampa, jefe de administración cesante de la direc­
ción de administración local de la espresada isla.

Se conceden los honores de jefe superior de administra­
ción á D. Ramón Yust, secretario que ha sido de la dipu­
tación provincial de Barcelona.

Y se declaran jubilados á instancia suyaáD. Jacobo Co- 
lombo, jefe de sección cesante del ministerio de Ultramar 
y á D. Jübé Araujo y Alcalde, contador primero de prime­
ra clasp cesante de la sala de Indias del tribunal de Cuen­
tas del Reino.

. B ic c m  DS NOTÍCUS.
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Eu la Caja de Ahorros ‘de Madrid, ingi-esaron ayer 
58.464 rs. producto de 211 imposiciones de las qne 35 fue­
ron nuevas, y se reintegraron 776.957 ra. 81 eénts. en 435 
pagos, siendo de estos 417 por saldo y 18 á cuenta.

El dia 24 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará la Caja general de Depósitos, el 
cupón vencido en 1 .® de enero último, de los efectos pú- 
büoos y  del Tesoro depositados en la misma, y  cuyas car­

petas de señalamiento lleven los números deadA ^ 
933 al 953 inclusive.

Cuenta el Comercio de Oportoi dando cierto cará 
seguridad á sus palabras, que a! recibirse en 
comunicación oel miniatro portugués en Madrid ^*:,l 
cual se daba cuenta d-d Co:i?.ojo de ministros cm  ̂ I 
hace algunos dias, y al que no.-iotros dimos 
tancia, lo» iiidividiios que forman el gabinete 
vecino celebraron dos largas y animadas conferetw,-  ̂
el rey D. Luis y con su señor padre D. Femando 

Qué resultó de aquellas c inferencias, el periddioA 
dice, pero se asegura, que D. Fernando «se balín

a;
jrO'i
P»9-

..Sí

d io  tiempo atras decidido A sustentar eu resolun''  ̂
regir el trono de España en caso da que le fueraofre' -̂ ’̂ 

El Diario popular de Lisboa dice siu embargo nj*** 
Fernando, tiene la intención de renunciar. ’ ’
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El domingo ha debido tener lugar en Ruzafa
inmediato á Valencia, la plantación del árbol de ía ?:■' | 
tad, para cuyo acto se habían preparado solemnes fH  
jos. El alegórico árbol se habrá paseado en 
las calles de la población.

Seg 
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Eli el instituto de segunda enseilauza de Valencij 
hrán dado ayer principiólas clase.? ele ap'icaeiund,
Escuela de Artesanos, para lo cual se ha iüvita¡iQ"l 
matrícula, gratuiti átodos los que deseen optar á prí*'"

Ssg
díbefi 
ciCir i:

ó á certificados de conducta y aprovechamiento. 41 
mo tiempo se ha invitado á asistir á las cotifer6jicia¡ j  
en dicha e cuela se celebrarán á todo el que quiejj.íi 
truirse sin previa matrícula ni inscripción alguna.

Los 
¡ do Boj 
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El administrador de Correos de Leou, ha tenido la'.' 
dad de remitirnos un ejemplar del Nomenclátor qajJ 
formado de los pueblos del casco de aquella proTul 
con objeto de que pueda servir de guía á las adminisj 
ciones da los periódicos, para fijar la verdadera 
de los mismos.
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Icarg®'̂  
Itaroio’̂  
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Es de aplau lir el celo de este señor administraáof J  
Correos, y seria de desear que los de las demás 
cias siguieran su ejemplo.

El comandante graduado del arma de infanteifiLl 
Francisco Alonso Villalba, ha recibido la efectivi^j 
dicho empleo, concediéndose la vuelta al servicio actuJ 
También hau vuelto al servicio activo les coroneles 4; I 
fantería D. Manuel Morales y Olter y D. Bernardo;] 
many y  Perote»; el brigadier D. Manuel Meseta y GoJ 
zalez, que se hallaba de cuartel en San Martin del (ÜJ 
ñar, provincia de Salamanca, ha sido autorizada if 
trasladar su residencia á Almería. '
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Ha sido autorizado para fijar su residencia en Poioj: 
bio, provincia de Cuenca, en situación de cuartel, ¿\ 
niente general D. Cárlos María de la Torre.

Al separarse del municipio el primer alcalde de Ya] 
para tomar asiento enla Asamblea Constituyente, b i 
girtü uua sentida alocución á los habitantes de aija 
capital, dándoles l.is gracias por ia sensatez y coii 
que han demostrado mientras ha permanecido al fpl 
de la muuicipalidad, y recomendando que obsetí 
misma conducta en lo sucesivo.

«La Libertad, dice el Sr. Guerrero eu su a]ocucioi,L 
esta reñida con el órden, por el contrario, es el 
mismo. En mi lugar queda, haciendo las veces dealr̂  
primero, uua persona digna, y cuyo elogio baria de ti 
buen grado, si necesitara para algo do mis elogios;' 
otros la conocéis y sabéis y estimáis su cousecues 
su honradez.

De todos modos; si en algún momento me cresiBüd 
sario en Valencia, yo acudiré á vuestro llamamient ,-J 
do con vosotros he combatido á la reacción, unido* 
vosotros he defendido la Libertad, unido con vosotroi!| 
tará siempre vuestro diputado.»
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Anteayer tuvo lugar eu Toro la inauguración 
obras de elevación de aguas á dicha jjíudad, y delfd 
carril á Medina de Rioseco, asistiendo varias persona 
esta capital, entre ellas el general Píerrad y algunMi! 
riodistas.

En las aguas de la isla de Cuba apresó un vapor J'J 
buque norte-americano, que llevaba armas y veiatif;! 
individuos con destino á los insurrectos de aquella ij 
tilla.
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Se ha propuesto por la dirección de infantería al: 
terio de la Guerra, que el teniente coronel de reern;!: 
en Madrid, D . Juan García Corchao, marche alaK:‘.| 
na mandando el batallón cazadores de Reus.
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Al comandante graduado de infantería, D. NicoláBS<| 
chez Miró, se le ha conferido ei empleo de com3n¿i:| 
con destino al cuerpo de estado i ^ jo r  de plazas.

Ayer hizo cincuenta y  seis años que fuá suprimidíli 
tribunal de Ja Inquisición por las Córtes de Cádiz.

El comandante espitan del cuerpo de estado mayor i 
plaza D. Manuel Vicente y Nuñez, comandante rBilitv*| 
la actualidad del fuerte de Prim, ha sido nombrado i 
bernador militar de la plaza de Mequinenza.
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Se ha concedido la vuelta al servicio activo coa el f-| 
pleo de comandante de infantería á D. Manuel VülazqU'j

Las oposiciones á uua escribanía de cámara de ¡s ¡J 
ciencia del territorio de esta capital, vacante por 
miento de D. Juan Diego Martínez, empezarán el h' 
marzo.
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Hoy sale el correo de Filipinas.'

Dentro de breves dias saldrá psra Puerto-Rico el 
administrador de aquella aduana últimamente nombn

Ha sido nombrado inspector de bellas artes y anti 
dades y ji-'fe de ia comisión de inventarios del patri 
que fué de la corona, D. G. Cruzada Villamil,
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Ayer, al entrar el diputado Sr. Carratalá en las Cfifl̂ taatag 
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------ y ----- — - -- —
le cayó encima ercri>tal del montante de una mam. 
rajándole el sombrero ó hiriéndole ligeramente oo*
cabeza.

Los diputados moderados se han abstenido de votar í  
tarde.

El brigadier D. Felipe Benirlo y Navarro, ha sido uoi 
brado gobernador militar de Ja provincia de Alicante-

La Academia de San Fernando ha oficiado de

, Elfi
[del Sr.

UlS
Û presi
H’tedai

xjo. xxüaaeuJiH ut? ottu rerPanno nu onciauo  ̂
g^obernador do Barcelona, rogándole que impida
lición de laiglesiay claustro'de Yunqueras. ve.rdadere=íi
yas del arte < gival; la misma súplica han hecho á 
autoridad la Academia de Bellas Letras, la de ¿ 
tes, la sociedad económica Barcelonesa de 
País, y ia junta provincial de monumentos.
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Desde las ocho de la mañana de ayer habia gente 
raudo para penetraren las tribunas del Congreso. La® ,‘ | 
órden, la de la prensa y  la délos ex-diputados, estabais 
teralmeute llenas.

El dueño de un establecimiento público, donde ^   ̂
eu casi todos los de su clase se jugaba por la 
loterla, se. ha acercado á nuestra redacción part̂  ''’.'ñui-' 
nos que ha sido multado y se le ha prohibido el 
dicho juego, siu qi-e haya habido el mas leve desórdas 
su casa. Si Ja medida fuese gene ra', el dueño del jj 
cimiento citado no se quejaría; p- ro parece ser qne “ 
así, y  que anoche se seguía jugando á la lotería en t 
partes.
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«»aentaron sus credenciales los diputados por la 
^y-r ;̂ ’ avarra, D. Joaquín Ochoa de Olza y don 

pro-‘“°‘^„j...{\ Falces, que por la mañanaban llegado á 
pas’^Y

liiiíro prdyiiuo celebrará reunión piíbliea la Aso- 
£\ ^°„fnncetaria en el local de la tíolsa.
‘̂*̂ *  ̂nnto puesto á discusión es el siguiente:

«ilad de establecer la libertad de comercio, de 
,,>'eces con el programa revolucionario, y couslde- 

'̂^d' l̂^bajo el punto de vista po'Itico, económico y re»-

uso de la palabra los Sres. D. Luis María Pastor, 
Prendergast, Dona, y probablemente también don 
Rodrigue.. _____

’ n-iin leemos en el Diario de Tarragona, por la capita- 
^*^°neraldel Principado se invita á ios individuos que 

ciaron á las escuadras de Cataluña, para que se 
^pteu d flii de marchará Cuba.

jj ¿ice un diario de la capital del Principado^ hoy 
' hhabt'r llegado á Madrid el general Sr. Baceta á re - 
t Jibír iostrucciones del gobierno.

dadera p ■o^peridad aquí, ni Alicante alcanzará bajo el 
punto d~! vi.ita comercial la situación á que le llaman sus 
coudicmui!» naturales y au posición marítima.»
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108 penados que estinguen suá condenas en el presidio 
DriF.-Bluna han dirigido una e.--posicion al gobierno pro-

'-fonal pidiendo se les haga a tenúa gracia con motivo 
' T\ solemne acto de la apert-ir.i u-j jas Constituyentes.
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[del solemne
.Sr-cuii nuestras notici'is, da erigen autorizado, dice uu 

■ ‘ ¡¿,¡¡00 de Barcelona, á la -i tres de la tariie do ayer sá- 
jjjau reeaudñdo-s ¿0 ' Ü) duros por la comisiou eu- 

1 rffflda d-' fjuientar l i  sujaricion para atender al reclu- 
(iel batallón espedicionario de Voluntarios cata- 

I pD̂ ’D Cuba. _____
>.Qgsiros lectores saben que se ha organizado recieute- 

I mónte una compañía francesa para la inmersi'xu de qu 
InaeTO cabio submarino entre Europa y  América. ÍE«to ca­
ble debía arrnncsr de li  costa francesa Ctrrca de Brest y 
t«r'a*̂ Drü;i las iumediactone.H de Nueva-York; pero so 

[gnaccie que el gobierno de los Estados-Unidos se opone 
porrazoüiH qu.e h/í Ignoran todait'?. Uidenitad es esta 

gravo, y aun admitiendo que pueda ser vencida, la 
1 jjparacion deí Congreso de Washington aplaza su solu- 
feíoa basta dentro de un año.

í^mos én*una carta de Lóndres que publica un diario

I cLos rigores del invierno y la cesación de trabajos de 
Iqüetodavía se resienten algunas industrias á consecuen- 
jtii do la última crisis comercial, han atraído á Lóndres 
Imunerosas tribus de jornaleros sin trabajo, para cuyo 
liUdonosolo actual sino permanente, se trata de orga- 
Inizar espediclones de emigrados que vayan Í  fecundar 
|]»s fértiles tierras de la Australia y  á cambiar su presen- 
Ite indigencia por un bienestar casi seguro.

El terremoto que según se anunció ha habido en la In- 
Idiahaeldo mas considerable délo  que se creyó. La esta- 
Icion de Silchar do la gran vía férrea del centro desaparo- 
Ició del todo. Las tierras de varias millas en redondo se al- 
’  aron á uua elevación de veinte piés' y  el rio Loochie ha 

amblado su curso.»

Por la dirección de contribuciones, ateniéndose ¿  ins- 
jQcciones comunicadas por el ministerio de Hacienda, se 
ba ordenado á las administraciones de Hacienda pública 
de las provincias, que inviten á los recaudadores de la 
contribución territorial é industrial con responsabilidad 

[directa, i  encargarse de la cobranza del nuevo impuesto 
Ipersoaal, que los que acepten amplíen sus fianzas hasta 
lio que sea necesario para garantir los intereses del Teso- 
Iro; que en caso negativo, se adoten las disposiciones opor- 
Ifenas para que la recaudación de dicho inapuesto se veri- 
jfique en lo que resta del año económico por los ayunta- 
[mieatoa, y que las administraciones de Hacienda y  las 
|de partidos formen de prevención los presuostos de gas- 
|to8 que pueda ocasionar dicho servicio en las capitales 
Sapectivas.

El , periódico republicano de Santander re-
jchaza las declaraciones hechas por el Señor Castelar en la 
constituyente en los siguientes términos:

<Ignoramos, que se hubiera prometido por iudividuos 
Brteneciontes á nuestro partido la supresión de la con- 
ribueion directa y su sustitución por la de aduanas, y 

craemos con fundamento que tal oferta no puede, ni debía 
líer aceptada por el partido republicano, que tiene consigna- 
Y'} tn iu programa la contribución única y  directa..

Ignorábamos igualmente que se hubiera ofrecido el 
wrícAo al trabajo, principio socialista contrario á la libertad 

de crédito, de industria, de enseñanza, etc., etc. 
al trabajo encierra ademas la negación delde- 

Iwcío de propiedad, principio que ningún partido garantizará 
j»ií;or ûe el demócrata-republicano.

en nombre del partido, en nombre de la líber- 
jw , no podemos menos de rechazar las palabras del señor 
ItP*  ̂ K transcrito. Si el diputado por Alican-
I ®’ cambiando de opinión quiere imponerlas á el partido 
Idfli este momento declaramos que, amantes

y de la libertad, no sacrificamos los princi- 
[flpn/ y  que no de-
I libertad en todas sus manifestaciones.»

«e aquí un colega verdaderamente liberal.

tuvo lugar en la fábrica del Sr. Colomina, de 
del M i  puentes del ferro-carril y
«i ^  ofrecida por los individuos que forman
] “ / '̂^“ ‘^tento popular de aquella ciudad á los que en 
támbi(f cesaron de estos cargos, y  á la que asistieron 
pregidflní general, el gobernador civil y el vice-
ochfir+p°*®v- Diputación provincial. La mesa para
jgl , ®'̂ ®̂ ci'tos se hallaba situada en el esteneo salón
los fábrica, y  llamaba la atención por
por nía* de ñores que la adornaban, así como
iiotaa tortadas sobre las que flotaban otras
•iila (>U . moradas, encarnadas y  amarillas. Servi-

paella, siguieron sin interrup- 
'̂ comifÍQ 1  ̂ esquisitos platos, reinando durante toda 
eopig j I “iDyor cordialidad. A  los postres, y entre las 
tfindia }  ®®Pumoso Champagne, dieron principio los 

> qu3 fueron numerosos.

s f V a l e n c i a  contiene una disposición 
'̂Ul Sr ^ Valero, por la cual encarga el gobierno ci- 

®*P̂ sion y  Genis, por tener que ausentarse, y  la
í’ieda revestido^^  ̂ último del cargo en el que desde ayer

P?Bblo3*aÍ̂ .̂ ° resolver las dudas existentes en varios 
*‘*̂ *̂ 103 ual modo como deben satisfacerse los sala, 

ha *‘ '^^ulo3, la Diputación proviucial de Va-
circulará los alcaldes marcando 

'̂ **®iscitad̂ ŝ  deben emplearse y  desvaneciendo las du -

d-arcupof* periódico de Alicante: 
disturhi, riegos hau ocasionado estos dias sé-

’̂''̂ 8c1d¿íq , inmediato pueblo de Muchamiel.
PfocedidQ irta in razón ó la sin razón con que hayan 
'̂ ‘“ 'ínidad imponiendo su voluntad á la-
*’®dicato nna y violentando las resoluciones del
?®’Dny j f l c o r p o r a c i ó n  revestida de la signifl- 

de leyes, la causa determi-
quB ®  ̂ un mal rea]; la escasez de

ttiaeli-io siendo el cáncer de esta comarca-y de 
®i î Û̂ ul del Mediterráneo. El remedio, 

la conof^’ radical  del problema,
. 8Ópi9rJ^*l®^®° ^® canal de riego. Mientras no

dshace-i. ._®^^® ®  ̂realizar esta empresa, como aea- 
en estos momentos Almería, no habrá ver-

A un piriódico de Alicante le escriben de Orihuch'i 
«Han causad-) aquí b.astantu estrañeza los rumores de 

que 80 hacen eco los p-.riodicod de esa capital, referente 
á la aparición de facciones en esta ciudad. Sin duda igno­
ran muchos do los que se dedican á la caza do noticias, 
que la imnensa mayoría de estos habitantes participan do 
la común opinión do los qtie croeu que la cau&a carlista 
murió en los campos de Vergara, y  que seria hoy una lo ­
cura querer probar de nuevo fortuna, cuando tantas y 
tantas pruebas está dando el paít^de aspirar á una liber­
tan ámplia y  razonada, que nos coloque á la altura de los 
pueblos mas cultos de la culta Europa.»

Parece ser que el regimiento infantería do Soria, re- 
eieiiii3mente salido de Tarrngona, donde estaba de guar­
nición, 3é distribuirá ahora de la manera siguiente: cuatro 
comprifiías guarnecerán á lieu.-i, otras tantas á Tortosa, 
dos Hv acantonarán en Valla y Montblanch, otras dos irán 
á FiiUet y ¡v-lamás habrá algún pequeño destacamento en 
la villa de Cornudella.

Dice un periódico de Barcelona con fecha 21:
«Segiin so decía, ayer se aumentó repentinamente en 

un 80 por 100,: lii que tuviese de ello el público la menor 
noticia, el 1 amado derecho de descarga. Al ir los consig­
natarios de ios, vapores á efectuar el pago á razón de 10 
reales por mil kilogramos, te les exigid en virtud de ór- 
den telográíli-a recibida de la superioridad, que abonaran 
los dert'cüü.s fi razón de 18 reales los mil Icilógramos. Sobre 
sergravoco esto recargo,tiene el gravísimo inconveniente 
d-5 dar iiiürgon á miiuhoB qii-ibrautos por la falta do la 
previa publicidad.»

Se ha dicho á el Telégrafu d « Barcelona que dos ricos 
comorciaiitcs de aquella «mdad y dos liiivieros han 
compro itc-tl.io 4 maulener y equi{>ar a sus costas cien 
Voluntarios catalanes cada uno, mientras dure la insur- 
rtícciüii d-j lii Lslá de Cuba'.

A  los individuos de tropa á quienes corresponden los dos 
años de rebaja que concede el decreto de 10 de octubre 
último, y quieran servir en activo los cuatro años preve­
nidos, se ha dispuesto por el ministerio de la Guerra, se 
les aplique en la segunda reserva el total abono de dicho 
jeneñeio.

lia  sido relevado del cargo de gobernador militar de la 
plaza de Mahon, el mariscal de campo D. Buenaventura 
Garbo y Aloy, por el mal estado de su salnd, quedando 
en situación de cuartel.

Los "mariseales de campo Ceballos y  Alaminos, y briga­
dieres Iliquelme y  Pavía, han obtenido la gran cruz del 
Mérito militar en recompensa del mérito que contrageron 
en los sucesos últimos de Málaga.

Hé aquí las últimas noticias directas recibidas de la 
Habana:

«Hab.í.na 21.— La sublevación en el mismo estado.
Siguen negando tropas, que han sido acogidas con 

grande entusiasmo.
Los negocios están mas animados.
Suben ios precios de los azúcares.»

El sábado llegó á Málaga el nuevo obispo de aquella 
diócesis, que fué acompañado á la catedral y  después 
hasta su palacio, pqr las autoridades civiles y militares, 
una comisión del ayuntamiento y  otra de la Diputación 
provincial, y la mayor parte del clero catedral. Abría la 
marcha de la comitiva una pareja de la guardia civil y la 
cerraba un piquete de la misma.

Han presentado sus credenciales los diputados señores 
Martínez Ricart, por Castellón; Cayusó y  Bascos, por Ge­
rona; Hernández (D. Vicente), porCáceres, y  Alcivar y 
Zabala, por San Sebastian.

Ayer quedó presentada en las Córtes la proposición 
anunciada, pidiendo la abolición de la pena de muerte.

Solamente se han repartido 56 papeletas parala tribuna 
de periodistas, por no caber mas en el local destinado al 
efecto.

Tan pronto como lleguen los refuerzos que se están 
mandando á la isla de Cuba se elevará aquel ejército á 28 
Ó 30.000 hombres, ademas de los 35.000 voluntarios que 
allí han sido armados.

ESTERIOR.

El Journal ofjicid  do París anuncia, que la Conferencia 
ha celebrado su sétima y  última sesión. Después de ha­
cerse cargo de la adhesión del gobierno helénico, los mien- 
bros del Congreso declararon restablecidas ipso Jacto las 
relaciones diplomáticas entre Grecia y Tnrquía, y desde 
luego quedó disuelta la Conferencia.

Un despacho de Oriente vuelvo á asegurar que el shah 
de Persia se dirige, á la cabeza de un numeroso ejército, 
hácia Bagdad.

El Qolos, periódico ruso, comentando esta noticia, dice 
que el shah do Persia empieza á comprender que, unién­
dose á Rusia, puede alcanzar grandes ventajas, mientras 
que, obrando de acuerdo con las potencias occidentales, 
causará su propia ruina.

Hé aquí éí testó Integro del discurso pronunciado por 
la reina Victoria tn la apertura dei Porlamento inglés: 

«M iloresy señores: A vue.-.tros cunsejos recurro en e 
pri*ier momento en que me ha sido posible hacerlo, aten­
didas las di-,po»ícioüfe» que ha uiüü cünve.ij;eute tomará 
consi-cuenciü de haberse retirado Ja aíiminíátraciou auie- 
rior, y  ü8 reconúeudo coa espt-oial interés ijuo reanudéis 
el h/¡ode vuestros trabajos en ocasiion en que ha cabido á 
la Cámara popular la suerte do ser elegida bajo el régimen 
de un sistema de sufragio muy ampdado para mi pueblo 
leal y fiel.

Pongo en vuestro couoclmieuto que mis relaciones con 
todas las potencias e'stranjeras continúan siendo suma­
mente amistosas, y tengo la satisfacción de creer que es­
tas potencias participan francamente del deseo quem e 
anima en favor de la conservación de la paz.

A tan importante objeto se consagrará siempre mi mas 
viva solicitud,

De acuerdo con mis aliados, be hecho esfuerzos, inter­
viniendo de una manera amistosa, por poner término al 
conflicto que ha sobrevenido entre Turquía y Grecia, y  me 
congratulo al v%r qüe nuestros esfuerzos combinados* han 
BorviJupara impedir que so alterase la tranquilidad en 
Oriente.

Se han entablado negociaciones con los Estados-Uni­
dos de la América del Norte para el arreglo de cuestiones 
que afectan á los intereses y á las relaciones Internacio­
nales de ambos países; y tengo seguridad de que el re­
sultado de estas negociaciones podrá eátablecer sobre una 
base sólida y  duradera la amistad que nunca debería de­
jar de existir entre Inglaterra y  América.

He sabido con sentimiento que han estallado desórde­
nes en Nueva Zelandia, y que en una localidad hau sido 
acompañados de circunstancias atroces. Confio en que ni 
al gobierno colonial, ni al pueblo, han de faltar la ener­
gía necesaria para sofoca* Ws oiTamientos, ni la pruden­
cia y la moderación que han de impeair bc >-finitau.

Señores de Ja Cámara de los Comunes: á vuestro exá 
men »e someterá el presupuesto de gastos para el año 
próximo. Se haformaao con gran esmero en lo que se re­
fiere á la eficacia de los servicios, y presentará una reba­
ja en laa cai-g is que gravan al país. - •

Miiorea y señorea: las necesidades siempre crecientes y 
los inultiplicadoB intereses del Estado proporcionarán 
ocasión de someter uecesariamemte á vuestro eiámou mas 
do una cuestión de política general.

La situación de Irlanda me permite creer que os eximi­
réis de la necesidad en que se vió el último Parlamento de 
restringir las garantías de la libertad personal por medio 
do la suspensión del acta del Babeas C o r p u s .

Os recomiendo que examinéis atentamente el método 
con que actualmente se verifican las elecciones pariarneu- 
tarias y municipales, para que veáis si es posible estable­
cer nuevas garantías, á fin de que se celebren con tran­
quilidad en medio de una libertad completa, y  fuera de 
toda corrupción.

Se os presentará una medida legislativa encaminada á 
aliviar á ciertas clases de inquilinos de cargas que sobre 
ellos hacen pesar los impuestos y en que parece que cabe 
remedio.

Se os invitará á examinar atentamente los bilis relativos 
á la estension y al perfeccionamiento de la educación en 
Escocia, y  al empleo de las cuantiosas rentas de las es­
cuelas subvencionadas de Inglaterra de una manera mas 
eficaz para las necesidades de la enseñanza.

Se adoptará una medida para aplicar el principio de la 
representación al exámen y la comprobación de las cuotas 
de contribución de loa condados, estableciendo al efecto 
instituciones financieras para cada uno.

Al mismo tiempo se os propondrá variar y volver á exn- 
Bflinar las disposiciones sobre quiebras, á fin de repartir 
el activo con mas equidad y de abolir el encarcelamiento 
por débitos.

La Organización eclesiástica de Irlanda se someterá 
muy en breve á vuestra deliberación, y  la legislación que 
será preciso establecer para arreglar aquella de una ma­
nera definitiva, reclamará en el mas alto grado toda la 
sabiduría del Parlamento.

Estoy persuadida de que en el cumplimiento do esta 
obra tendréis el mayor respeto á los intereses legítimos 
que afecta dicha cuestión, y que en él os guiará constan­
temente el deseo de favorecer los intereses de la religión, 
ajustándoos á los principios de la equidad y  de la justi­
cia, á flü de asegurar la acción de la opinión pública en 
Irlanda en favor de la fidelidad y de la ley, para borrar el 
recuerdo de antiguas disensiones y conservar las simpa­
tías de un pueblo querido.

En todas las cuestiones de interés público, y especial­
mente en una cuestión tan importante, pido al Todopode­
roso que ilumine censtantemente vuestras deliberaciones 
y  las conduzca á un término feliz.»

Han sido declarados cesantes D. Manuel Ormaechea, 
contador dé la administración de la Coruña; D. Juan 
Bravoy Guerra, Vista 1.® de la de Málaga; D. Félix Gimé­
nez de la Plata. Id. 2.® de la misma; D. Nicolás García 
Coronado, id. 3.® de lá de la Coruña; D. Cayetano Dibz 
Tuesta, oficial de la clase de segundoB de la dirección ge ­
neral de Aduanas; D. Narciso Sanz, administrador de la 
Hduana déla  Junquera; D. Isidro Capra, Vista 3.® de la 
da Sevilla; D. Cárlos Carranza, contador de la del Ferrol, 
y D. Manuel Giménez Aliso, Vista 1.® de la de Vigo.

Se nombró con 1.400 escudos, á D. Antonio. Gallego y 
Gallego (Vista 1.® cesante de Valencia, con ,1.600), Vista 
2." de Málaga.— Con 1.200 escudos, D. Cárlos Terrero, 
Vista 2.® del depósito de Cádiz; D. José Torralba, id. 2.® 
de San Sebastian; D. Ramón Rodríguez Perez, id. 2.® de 
Irun;D . Manuel Dionisio López, id. 8.® de Sevilla; don 
Luis Escribano, id. 3.“ de Valencia, con 1.000 escudos 
liasta cumplir dos años en este destino; D. Ramón Julián 
Fernandez,Capalíeja, administrador de la Aduana de la 
Junquera; D. Vicente Perez Santa Marina, id. de Almería 
y D. Clemente Sierra y  Domínguez, id. de VIgo.— Con 
i .000 escudos, -á D. Miguel Rodríguez Cepeda, Vista 4> 
dp la aduaná de Alicante, y D. Eduardo Giménez y Gon­
zález, id. 5.® do Bilbao.— Con 800 escudos, D. Arturo Ro- 
ves, contador del Ferrol, y  D. José Mosquera, inspector 
de Aduanasen Puonteárea?.

Parece que la díreccioii general de Estancadas no juz­
ga conveniente la creación de uu papel especial da multas» 
)ara los contraventores de las ordenanzas de policía ur­

bana.

Se nos asegura que él ayuntamiento' há pedido al g o ­
bierno alguno.8 de los >*dificios que han portéi.ocidü á cor­
poraciones reiigiosas y  de que bc ha incautado eTEstad-.'. 
gnoiando el objeto á que quiera destinarlos-

Hn ainu i..nbrádos: contador do Hacienda de Guadala- 
jara D. Evaristo .'■^Hsoo; oficial.c'0 la dirección de conta­
bilidad con 1,200 escuawb, aamon Huerta Rosada; cou- 

‘ tador d i tribunal de Cuentas, con2.0 0, por finecim iea- 
to dé D. Julián Dumeuech, D. José Casimiro Goiiz.alez, y 
fifleiale-) auxiliares de primera, segunda y  tercera clase 
del mis'.uo tribuna' con 1.600, í'.dOO y  1.200, D. Antonio 
Redondo y García, D. Tomas Aveger y Nogueras y don 
Juan D'az Deirisi, que les correspondía el ascenso y colo­
cación de aquel departamento.

Dícece, y  téngase en cuenta que no hacemos sino re­
producir el rumor, que existo profunda escisión entre loa 
heterogéneos elemeníos que constituyen la minoría repu­
blicana; y como consecuencia se anuncia la formación de 
un grupo independiente, compuesto de xina no pequeña 
parte de esa minoría que sostendrá, con esclusion de to ­
dos los domas, los principios unitarios.

Tenemos entendido que el ayuntamiento de Madrid 
acordó en su última sesión, de conformidad con lo pro­
puesto por un señor alcalde, dirigirse á todos .los munici­
pios de España escitándoles á marchar de común acuerdo 
eu todas las cuestiones que á dichas corporaciones se re­
fieran.

Hoy hemos oido asegurar, no sabemos con que funda­
mento, que volverá á la plenipotencia de los Estados-Uni­
dos el Sr. García Tassara, representante de España en 
Lóndrea, y para esta plaza al Sr. López Roberst, que lo es 
en Washinthoug.

Ayer llegó á esta capital el gobernador de Patencia, se­
ñor Lobit, celebrando anoche una conferencia con el se­
ñor Sagasta.

Mañana sale para Orense el Sr. Olivares á encargarse 
del gobierno de aquella provincia.

Se hallan gravemente enfermos, víctimas de su asidui­
dad y celo en favor de los acogidos en el hospital General, 
los facultativos de dicho establecimientos Sres. Allende 
Salazary Guallart, atacados de la fiebre tlfóidea.

Los profesores del hospital, compañeros de dichos seño­
res han establecido en la» respectivas casas de los enfer­
mos un turno de guardia para que no Ies falte ni un solo 
instante la asistencia facultativa.

Ha sido nombrado oficial letrado de Hacienda de Cana­
rias D. Isidoro Domenech y Ticó, que ocupa el núm. 54 en 
la lista del tribunal de oposiciones y  es el primero á quien 
le corresponde colocación.

Según el Diario Popular de Lisboa del 18, mañana ten­
drá ^ugar en el circo de aquella capital una reunión de 
españoles allí residentes con el objeto de elevar una r e ­
presentación al gobierno de Madrid contra el cónsul es­
pañol.

El mismo diario d ice :
«Tenemos entendido que el rey D. Fernando ha dicho 

que no aceptará ninguna proposición respecto al trono de 
España que le haga perder la nacionalidad que tan espon­
táneamente tiene aceptada. Afírmase que esta declaración 
la hizo en un banquete áque asistía el cuerpo diplomáti­
co y  algunos caballeros de Lisboa. Tenemos por cierta esta 
noticia.»

SECCION RELIGIOSA.

Anuncian de Bruselas, que el proyecto dé ley relativo 
al forro-carril de Luxemburgo obtendrá probablemente el 
voto unánime del Senado.

La Union de Oharleroiy q\ Bienpublic, de Gante, ata­
can severamente al gobierno belga con motivo del proyec­
to de ley relativo á los ferro-carriles. El último declara 
que olSr. Frére, presidente del gabinete de Bruselas, ha 
obrado de acuerdo con el gobierno prusiano al presentar 
dicho proyecto al Parlamento belga.

Anuncian de Nueva-York que el comité de negocios os- 
teríores dol Senado de Washington se ha pronunciado en 
contra do la ratificación del tratado estipulado entre In­
glaterra y  los Estados-Unidos, relativo á la cuestión del 
Alabama.

Los periódicos americanos hau publicado reeitíntemente 
un despacho en que se afirma que el general Dix, emba­
jador de los Estados Unidos en París, había pronunciado 
un discurso favorable á las aspiraciones de Grecia. El ge ­
neral Dix ha desmentido esta noticia, diciendo que jamás 
ha pronunciado discurso alguno sobre el conflicto greco- 
turco.

Los periódicos franceses nos traen hoy la proclama d i­
dirigida por el nuevo gabinete helénico al pueblo. Eu este 
documento, los nuevos ministros refieren detalladamente 
los motivos que les han obligado á empuñar las riendas 
del gobierno en circunstancias tan difíciles, y declaran 
luege qno el bien de la patria les ha impuesto el deber de 
adherirse á la declaración do la Conferencia ; nada dicen, 
sin embargo, acerca de la marcha política que piensa se­
guir en lo sucesivo.

Escriben de Mónaco que el príncipe Cárlos ha suprimi­
do todos los impuestos, así,directos como indirectos, en 
su diminuto .?ino. En Jo sucesivo se satisfará con el pro­
ducto de las casa«i de banco y las casas de juego, que flo­
recen actualmente en el principado.

Ea una carta de Roma leemos que últimamente ha ha­
bido varias riñas entre los legionarios estranjeros y los 
soldados romanos, que aún no han aprendido á frater­
nizar.

Ano .'he á ULTIMA HORA publicamos las no- 
ticias siguientes:

Las terminantes y  enérgicas frases del general Prim 
asegurando que la dinastía de los Borbones en España 
es imposible, han sido acogidas por la Asamblea con un 
unánime y  entusiasta aplauso de loa diputados.

El único diputado que se ha presentado esta tarde en la 
Cámara de uniforme ha sido el general Pierrad.

Hoy han comenzado los ejercicios de oposición de los 
aspirantes á laa plazas de escribientes del ministerio de 
Fomento. Tres tandas, de á dosciento.s aspirantes cada 
una, se han presentado ante el tribunal. Mañana termina­
rá el primer ejercicio, dando comienzo el miércoles al se­
gundo y último.

Tenemos entendido que las operaciones de crédito y de 
banca realizadas por el señor ministro de Hacienda desde 
el raes de octubre último, constituyen un capítulo de la 
Memoria que el Sr. Figuerola va á presentar á las Córtes.

Han sido nombrados: alcalde de la cárcel de Pina (Za­
ragoza), D. Lamberto Infante; dala de Caspe, en la mis­
ma provincia, D. Juan Vicente Coma; de la de Callosa de 
Ensarriá (Alicante), D. Salvador Saball y Berenguer; de 
la de Tndela (Navarra), D. Francisco Lastrada; déla  de 
Riaza (Segovia), D. Antonio Diez Doria, y de la de Pego 
(Alicante), D. Luis Cabrera y Sendra. Además se han 
confirmado los nombramientos hechos por las juntas re­
volucionarias de Belmoute (Cuenca) y Cabra (Córdoba), á 
favor de D. Juan Vicente Moreno y D. Nicolás Giménez 
Corpas, respectivamente.

En la iglesia del Buen Suceso se están celebrando todos 
los viérnes de la Cuaresma •solemnes Misereres, con el 
auxilio de las limosnas que dan los fieles.

El Domingo de Ramos habrá procesión de palmas á las 
nueve.

El Jueves Santo, por ser la Anunciación de Nuestra 
Señora, se dirán misas rezadas antes de los oficios, que 
principiarán á las diez; y á los ocho de la noche predicará 
la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo el Sr. D. Patricio 
Páramo, rector de las Recogidas.

El Viémes Santo serán los Oficios á las nueve, y  á las 
ocho de la noche predicará la Soledad de María Santísima 
el Sr. Montes.

El Sábado Santo se dará principio á los Oficios á los 
nueve.

Esta iglesia está abierta todos los dias hasta las diez y 
los festivos hasta las dos y media.

En ella se prestan los auxilios espirituales mas urgen­
tes á los feligreses de la parroquia de San Marcos que 
habitan en el barrio de Pozas.

UESriCKOS TELEGRAFICOS.

Ha sido autorizado el ayuntamiento de Ronda para In­
vertir el producto de una lámina de deuda amortizable de 
primera clase, importante 5.892 escudos, en la reparación 
de las casas consistoriales.

Parece que en el ministerio de Hacienda se procura ac­
tivar en lo posible la liquidación de las cantidades que se 
adeudan á los pueblos como equivalencia del 80 por 100 
de sus bienes de propios.

(de la agencia havas.)
Paius 22.—Xtf Journal Officiel no menciona ni el voto 

del Senado belga ni las esplicaciones del ministerio.
Ne w  York 21 (por el cable).— Una insurrección se ha 

declarado en varios Estados de Méjico.
El general Nogreto se ha apodereijo de Puebla.
Noticias de Cuba anuncian que gran número de Insur­

rectos sa rinden á las autoridades.
CONSTANTINOPLA 22.—Hau vuelto á ser abiertos todos 

los puertos turcos á los buques helénicos.
Han sido abolidas todas las medidas contra los súb­

ditos griegos. Todos los jefes de la Creta han hecho su 
sumisión.

Atenas 22.— Ha sido disuelta la Cámara de diputados. 
Las elecciones tendrán lugar á principios del mes de 

mayo.
( o s  L k  AGSNOU FABRA )

Roma 20.— El primer secretario da la embajada de 
España, Sr. Jiménez, ha quedado encargado de los nego-

•ClOB.
Carecen de fundamento los rumores que han corrido 

estos dias, sobre un próximo rompimiento entre, la córte 
romana y  la de Viena. Se asegura, por el contrario, que 
después de la fiesta de Pascua presentaiá sus cartas cre­
denciales el representante de Austria Mr. Frantnansdorff.

París 22 (por la mañana).— ElDtario oficial no contieno 
ninguna noticia ni disposición de interés. Hay carencia 
de noticias.

Dícese que el gobierno ruso piensa oponerse, por la vía 
diplomática, á la construcción de fortalezas turcas en toda 
la estension de las fronteras del Montenegro.

En el personal da aduanas so han realizado las siguien­
tes variaciones además de los nombramientos que cono­
cen ya nuestros lectores.

MADRID,— Daprenta da E L IM PARCIAL, i  cargo de J. Veltd# 

Plaza de Matute, 6.Ayuntamiento de Madrid
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S E C a O N  A M E W A . i

T i e t o r  H o g t t  7  C r e t a .E l  emineute escritor francí'8, VIc- 
1  o  ■ Hug^o, acaba de dirigir al Sr. Vo- 
1# idaki, presidente del gobierno in­
surreccional de Creta, la siguiente 
carta:

«E l sombrío abandono de un pue­
b lo  al robo y  al degüello en plena ci- 
: ilizaciou es una ignominia que can­
sará asombro á la historia. Los que 
tales manchas arrojan sobre este gran 
siglo déciinonono, son responsables 
ante la coucicucia universal. Los go ­
biernos actuales hacen salir los colo­
res al rostro de la Europa.

En este momento dos espectáculos 
se ofrecen á nuestra vista: el pillaje 
y el asesinato, por un lado; por otro, 
una reunión de diplomáticos; por un 
Jalo vemos á hombrea, mujeres, an­
cianos y niiloa decapitados, robados, 
asesinados, mutilados, y sus cadáve­
res tirados sobre la nieve 6 espuestos 
á los rayos del sol, para que allí se 
pudran; por otro lado los diplomáti- 
r.08 redactan protocolos; los despachos 
lie cancillería llueven de todas partes 
sobre el tapeto verde de la Conferen­
cia, y los buitres entre tanto caen so- 
iire Arcadion. Tal es el espectáculo 
que ooutemplamos.

El hacer traiciou y vender 4 Creta 
es una mala auejoii, y  además una ac­
ción sin política.

Una de dos coso*: 5 persistirá la 
insurrección candiota, <5 espirará; 6 
se estenderá por Creta, y  arderá c/>- 
mas viva llama el fuego de la inde­
pendencia, 6 se apagará. En el primer 
caso, ese país será un héroe; en el se­
gundo, será •mártir. Temible compli­
cación futura. Mas tarde d mas tem- 
pranó, es indispensable contar con 
los héroes, y  es mas indispensable 
aún el contar con los mártires. Los 
héroes triunfan por la vida, los már­
tires, por la muerte. Ved á Baudin. 
Temed los espectros. Creta muerta, 
tendrá la importunidad terrible del 
sepulcro. Será una llaga mas en. vues­
tra política. De hoy mas Europa ten­
drá dos Polonias: una en el Norte, 
otra en el Mediodía. El órden reinará 
en los montes de Spakia como reina 
en Varsovia, y, reyes de Europa, 
vuestra prosperidad se levantará entre 
dos cadáveres.

Actualmente el continente europeo 
no pertenece á las naciones, sino álos 
reyes. Digámoslo claramente: hoy 
dia, Grecia y  Creta nada pueden es­
perar de Europa.

Por ventura, ¿han perdido toda esr 
peranza?

No.
Aquí la cuestión muda de aspecto. 

Aquí se manitlesta, incidente admira­
ble , una fase nueva.

Europa retrocede, América avanza. 
Europa rechaza su misión; América 

la acepta.
Abdicación compensada por un ad­

venimiento.
Un gran suceso se prepara.
Aquella república de otros tiempos, 

Grecia, será sostenida y  protegida por 
la república de hoy, los Estados-Uni­
dos. Trasibulo llama en su auxilio á 
Washington. Nada mas grande.

Washington escuchará y  vendrá. 
En breve oi pabellón libre de la Union 
americana, no lo dudemos, tremolará 
entre Gibraltar y  los Dardanelos.

Es el alba. Lo porvenir alumbra el 
horizonte. La fraternidad de los pue­
blos despunta. ¡Solidaridad sublime!

Esto es, la llegada del Nuevo al 
Viejo mundo. Saludamos esa llegada. 
No 80I0 en auxilio de Grecia acude 
América; viene en auxilio de Europa 
toda. América salvará á Grecia de la 
mutilación y  á Europa de la vergüenza.

Para América signiñoa la salida de 
la política local. Es la entfada en la 
gloria.

En el siglo décimo octavo Erancia 
díiS libertad é independencia á Améri­
ca; en el siglo décimo nono América

va á libertar á Grecia. ;Retribucioii >
magníflcal i

¡Americanos, nos adeudabais el gran 
tesoro de la libeitadi Libertad á Gre^  ̂
cia y  estaremos en paz. ¡Pagar á Gre- 
cia es pagar á  Francia! I

Víctor Hugo. i
Hauteville-Houfce, 6 de febrero de

1869.

Preeleae halfaego.
El arqueólogo Visconti acaba de en­

contrar en las 6BCavaciónos que dirige 
en Ostia, cerca de Roma, una hermo­
sa estátua de Véuus eu brouce; Heno 
60 centímetros de altura próximamén- 
e , y puede considerarse como una 

obra maestra de escultura romana. 1 
Los peonus. al desenterrarla, la toca­
ron con las picas, cansando algundes- 
perfecto ea el brazo y en la pierna del 
lado izquiervlo. Oa.stall<ini, el Benve- 
nnto Cellini üo Roma, ha restaurado 
diestramente ambas partes, y la V é- 
nns, para la cual ha ofrecido ya un In­
glés entu-iiosta la cantidad de OO.OOO 
francos, será trasladada durante esta 
semana á la rica galería del museo del 
Vaticano.

Aún no se sabe «jué nombre se po­
drá dar á ese feliz hallazgo, que causa 
actualmeute ciert-j sensación ca la 
ciudad Eterna.

Concierto m 6n «tr«o .
Se han recibido en Europa los si­

guientes detalles acerca de un con­
cierto mónstruo que se ha de celebrar 
en Boston, en el mes de junio próxi­
mo. Con ese objeto se ha reunido un 
fondo de 150.000 pesos. .

I El cántico Hail Colombia, que dará 
principio 4 la fiesta, será cantado por 
20.000 niños, y 10.000 voces tomaran 
parte en los coros.

La orquesta constaxá de 1.000 mú­
sicos, y  le será agregado un tren de 
artillería: los cañones estarán unidos 
por medio do un hilo eléctrico, y  pues­
tos en comunicación con ol atril dol 
director. Al estrépito de los cañones se 
J.,mtará ademas el de varias campanas 
de tamaño enorme.

í FONDOS PÚlSLteOS.

• C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E L  D I A  2 2 . t  O S  M IS T E R IO S  D E  L A  F A B R IC A C IO N--------.  hidel vino, su crionza, mejora y  conserva-; cion, con un recetario infalible para r*po- 
UMmo prteio.  ̂ ngrle de sus enfermedadea y  privarle do d e - ¡ fe cto s: manual adaptado á la  localidad del ‘ que le pida, 300 r s . ,  comisión de Sierra, c a -  

Dia 19 lie  de T orija , 6 , tercero, M adrid .

COMPENDIO

i
D E  H I S T O B I A  Ü M E R S i l

p A r 'o . J u »n  l.eon  y Taiep,

8  per 1 0 0  consolidado al eont. 
t  por lo o  diferido al contado. Amortizable de primera clase.Idem  de segunda................................Deuda del personal........................B illetes hipotecarles l -  sene

Dia 20
Í 9 .i527,95
00,00
00,00
00,00
9.V.25

Cdi i ílt» ai y »(5C«rfa(ÍM.

Buen legado.

El célebre compositor Kalkbrenner, 
que acaba de fallecer en París, ha le­
gado á la sociedad de los artistas mu­
sicales, presidida por el barón Taylor, 
la suma de 125.000 francos.

liOycnda.

Emisión de abril de 4.000 . . Idem de 2 . 0 0 0 ......................................Idem de junio de 2.000. . Idem de agosto de 2.000.Idem de marzo de 2 .0 0 0 .. .  . Idem de ju lio  de 2 . 0 0 0 ..................Obras públicas de 2 .0 0 Ú ,. .  . Canal de Isabel de 1 .0 0 0 .. . . Obligaciones de ferro-carriles.Idem nuevas de 2.000..................Idem id . de 20.000...........................Banco de Espaha..............................

19,8028,40
00,00
00,0024,0094.25

p l Q t K Z A ,  .C I E N C IA  Y  F U E R Z A  Ó E L  r lr e in o  de ja  libertad p o r D . Vicente P u y á is de la Bastida. Se  vende á 3 rá. en la  callo del A ren al, núm. 20, librería, y  por el mismo precio se remiten á provincias ios ejemplares que se pidan al autor, calle del conde de B a ­rajas, mím. 6 , principal.
72.00 
00,00 83,25.
66.001 oo.ool 60,0 0 ! 
00,00¡ 
99,00;53,90'
00,00,52,15117,50

72,00 ,
00,00 83,25 
66,00 60,00 60,00 
00,00 99,00 54 50 
00,00 53,50 118,00

CLASES ESPECIALES.
CALLU PKii efic». Nuu, 10, ^RI^Cl .̂vL.Prcpunicion para artilloria, ingenieros n n - litares y  civiles <le matemáticas puras. Clases de francés y  geografía. Traducción de toda d a se  de obra®. Lecciones en colegios espe. 
Víale®.

A m e n a z a b a  r u in a  l a  p a r e d  m a e s t r a  d e  d o s  c a s a s  c o n t ig u a s ,  l a  u n a  d e  u n  r ic o  y  l a  o t r a  d e  u u  >‘ohi-u. i j u e n a  e l r i c o  é  i —-r '.'d t* u a ü a  a l  p o b r e  p a r a  q u e  
.f-. ü lc ie s e  e i  g a s t o  p a g á n d o lo  á  p a r te s  ig u a l e s :  c o n t e s t a b a  e l p o b r e  q u e  n o  t e n i a  u n  c u a r t o ;  p e ro  t a n  m o le s ta d o  s e  v ió  y  t a n  p e r s e g u id o  p o r  s u  v e c in o , q u e  f ü é  a l  m o n t e , t r a jo  u n a  g r a n  c a n ­t id a d  d e  l e ñ a ,  y  a c e r c á n d o la  á  l a  p u e r ­t a  y  p a r e d  d e  s u  c a s a ,  p a s ó  á  v e r  a l r ic o  y  l e  d ijo :

— Sr. D. Tadeo, no podrá V . negar 
que soy dueño de la casa inmediata.

— Es verdad; y por eso mismo estás 
obligado á pagar tu parte de mediane­
ría.

—Oigame V. antes. Digo, pues, que 
como dueño puedo hacer de ella un 
corral, como de mi capa un sayo, y he 
resuelto quemarla.

— ¿Qué es lo que dices, demonio?
—Digo que, cumpliendo con la ley 

de buen vecino, antes de prenderla 
fuego vengo á avisar á V. que retire 
la suya un poco mas allá para que no 
se queme también.— V e n  a c á ,  m a ld it o :  n o  q u e m e s  la  c a s a ,  q u e  y o  p a g a r é  s o lo  l a  p a r e d  Im a e s tr a  y  te  d a r é  t r a b a jo  p a r a  q u e  t u  fa m il ia  n o  s e  m u e r a  d e  h a m b r e  e s te  in v ie r n o .

En la penitenciaría de Indiana hay 
tres mujeres para cada hombre; y por 
si nuestros lectores no lo toman á mal, 
les diremos de otro modo que el nú­
mero de presas es triple del de presos.

— En el Estado de Wisconsin pagan 
las autoridades diez duros de gratifi­
cación por cada alimaña que los veci­
nos matan, y  así no es estraño que du­
rante el año 1868 hayan perecido allí 
de mano airada 1.231 gatos monteses, 
195 lincea y 241 lobos.

— La primera partida de matrimo­
nio espedida en Boston en el año de 
gracia que vamos corriendo, lo ha sido 
á un negro que ha, contraido nupcias 
por sexta vez.

{TB.VDUCCION DEL KH.\NCÉS).

Luego que Dios hubo hecho este pi­
caro mundo, llamó ante sí á los dife­
rentes países ó naciones.

— ¿Qué quieres tú? dijo A Ingla­
terra.

qux'oro el imperio de ios uia.- 
res, el comercio (lorecients, el libre­
cambio solo en provecho mió...

— Concedido: á otra.
En seguida se acercó á la Alemania. 
— ¿Qué quieres tú?
__YO, poetas, filósofos, ciencia triun­

fante, verdes colinas, hermosoB ríos, 
ejércitos.

— Concedido: á otra. A‘en acá Espa- 
5a, ¿qué deseas?

Yo, señor, quiero montañas corona­
das de nieve bajo un cielo azul, y cu ­
biertas de flores y naranjos en sus fal­
das: quiero las mujeres mas lindas, 
los hombres mas valientes, el mar 
azulado, y...

— Basta, respondió Dios.
— Y ... ¡un buen gobiernol 
So cerró el ventanillOí 
— La Grecia:— Yo deseo la lengua 

inmortal, la paz con mis vecinos , el 
aire del cielo, el agua de los pozos, 
una buena escopeta empavonada por 
el humo, y luego la libertad en la 
montaña...

— ¡Hem! tosió Dios.— La Turquía. 
—Que me dejen tranquila.
— Difícil es.— La Italia.
— La unión entre todos mis pue­

blos, un tesoro bien repleto...
— ¿Y tú, Francia?
— Yo, señor, no quiero 'nada más 

que lo que han pedido mis hermanas.
— ¡Nada más que eso! exclamó Dios. 

¡Eres demasiado «Ronher!» (1).
— ¿Y la libertad?
— Ya ea tarde.

I Lóüdres á 90 dias fecha.- 49,40 
Ct9.aal»l««. J ¿ g ¿¡gg vigtg, . . . 5,U

E S P E C T A C U L O S .T E A T R O  N A C IO N A L  D E  L A  O P E R A .I __ A  las ocho y  m edia.— «Don Giovaiiui».i E S P A Ñ O L . A  las ocho y  media.—  
f . .D  fiainnii v ol S r  Ranion».Z A R Z U E L A . A  las pcho y m edia.— « E l BOprauou.— «Un pleito».B U F O S  A R D E R lt lS  (teatro deJ Circo) —  A  la» cu atroy  media.— «Secretos de Estado».

n A R A  K L  A R R E G L O  D E  C U E N L .\ S , I  lib ros, liquidaciones, quiebras, e tc ., P u e r­ta del S o l, 14. bajo , darán razón.

DISPUESTO PARA LOS ALUMNO® 

DE riUM EBA EN SESa NZa .Este prontuario ó repertorio , única «« clase, está basado en los principios elea¿*' I lee de e»ta asignatura, con el objeto un vacio en la primera enseñanza. En Igunda parte se trata esclusivamente j .  j  historia de España y  un apéndice d « i ,J iA m érica, por lo tanto tiene un dohii obi.* i.® el estudiar esta asignatura en h s iros años de enseñanza, y  2 .® servir d« ^  para el estudio de esta asignatura en j i ?  gunJo periodo de la  segunda enseñanza. ^Se vende en las librerías de Gonzalo rv rera de Son Francisco, núm . 4; en lide’u* nando, calle del A ren al, núm. 11, y enUi Rosado, calle de los C a ñ o s , núm.  ̂ '  M adrid.Precio de cada ejem plar, 3 rs .—Pcf naa 92 r s .— S i el pedido es en granda c ^ , dad, se hará alguna rebaja.
AGUA DE ELORRIO.E l agua natural de los baños viejos de Elorrio se encuentra embotellada en el ( de aguas m inerales, calle de Jacom etrezo, núm. 32, farmacia de D . M anuel Arribas.

— « L a  gram ática».— «ün pleito». N O V E D A D E S . A  las ocho y  m edia.—

GRAN DEPOSITO DE ZINC
LAMINADO Y  ONDEADO EN CHAPAS DE VAIIIAS CLASES, 

ZINC EN LINGOTES Y . CLAVOS.

TUBOS Y CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS,

« E l Redentor del mundo(Pasion de Jesú s)» .____  ______

i lU IC IB S
pix'feribles h los de.hoja de lata.por su duración y  economía en el precio.Estos efectos" procedentes de establecimientos de la  R l . Compañía Asturiana de Minni venden á prcr ios lio fábrica.T A L L E R E S  de preparaefen especial para las varias aplicaciones del zin c-, iDirigirse si representante de la  Com pam a, ralífl de los Canos, núm. í ,  iT o d im , hallan el depésilo y talleres. I

Se rompí,1 i'l zinr usado.

El  a b o g a d o  l u i s  b e r t h e m i : e n -  ?seña francés, italiano, matemáticas, geogra- f i» , e tc .— Jard in es, 8 , 2 .* i i i  CLARIFICACION DE V I N O S  !!!
tvÁ L S A M O  a n t i - r e ü m á t i c o  i m p e -j j r i a l .— E l mas eficaz para quitar los dolores j nerviosos y  curar el reuma agudo ó crónico, ’ sea articular ó m uscular. Botica de Puerta Cerrada, H ,  M adrid .

En el Laboratorio de los químicos S a e z ,  U ( o p  j  S c l e p ,  
Carretas, 14, se rende la C l a r i c i n a . —  La caja de diez j  seis 
paquetes ra le , en M adrid, 16 reales, j  clarifica 256 arrobas de riño.

P O M A D A  A N T I-H E M O R R O ID A L
DEL DOCTOR D. MARIANO GARCIA.

R A N  S U R T ID O  Y  B A R A T U R A  E N
E l público puede hablar por nosotros de los instantáneos efectos do este recomendibliJ pecifico, que es lo mas activo, seguro y eficaz para curar las alm orranas, sin que esto duzca mal resultado, molestias ni aun privaciones.— P recio , 10 rs . bote. 4G p lum as metálicas y  objetos de escritorio. A lc a lá , 6  y  8 .

C U L T O S .

La viuda del presidente Abraham 
Lincoln se halla actualmente en la 
ciudad de Francfort. Parece que el 
estado dr su salud exije que tome una 
cura en unft, de las poblaciones de ba­
ños de Alf'oirnia, y vaya á pasar luego 

[unos mesi“  ̂ en Italia. Desgraciada­
mente le falLin recursos para ese do­
ble objeto: por consiguiente, acaba, de 
dirigir una petición al Senado de, Was­
hington para obtener de él una pen­
sión. Se creo que el Senado concederá 

!á la viuda del ilustre ciudadano Lin­
coln una pensión de 5.000 pesos.

S antos d e l  d ía  23. Santa M arta v irgen , y  Santa M argarita de Cotoné.CcLTOS. Se  gana el jubiieo de Cuarenta Horas en la iglesia de la enfermería de la Venerable Onl'en Tercera de San l'Tancisco, calle de San Bernabé, donde por la  mañana habrá misa cantada \ por la tarde preces y reserva.Kn San-ánionio de los Porliiguese» habrá misa cantada cou Manifiesto á las diez, es­tando S . l) . M . de manifiesto hasta las doce.E n el colegio de niñas de Loreto, continúa por la  noche'la J/Míun, y  después del rosa­rio predicará en lla lia n is , D . L u is  Peralta; en San G in és. P .  Joaquín Corral; y  en San Pedro de los Naturales, D . Rafael A rtero; en esta iglesia terminará cantándose el Salmo 
Mii êrcrc.V is it a  d í  la  crta i*  d k  M a s í a .  NuestraSeñora do la Soledad', en San Isidro, en San M ércos ó on las Calatravas.

n A R B O N E S  D E  P IE D R A  Y  C O K E  CO N  (jastillas para encender á 13 rs . quintal lle­vado a domicilio. Alm acenes, calle de la  E s ­pada. núm . 4 , cochera, y  Ju s ta , 4 , bajo.Se limpian las cocinas gratis á los parro­quianos.

MEDICINAS DOMESTICAS DE M, CO STA S,
FARMACEUTICO DE LA REAL UNIVERSIDAD DE LA HABANA

G R A N  ESPOSICION

L A  E S E N C IA  P U R A  D E  Z A R Z A  D E  H O N D U R A S : este escelente depurativó*(*L te de todas las esencias conocidas en España) es de gran eficacia contra las escrófulae, dAl dad general, contra las obstrucciones del hígado y bazo , y  especialmente depuraliio teliN cante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sífilis y  llagas crónicas.M A G N E S IA  E F E R V E S C E N T E  A N T I B I L IO S A  ( cilrato sólido) de rferW s ciertoi® la b ilis , inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; eficaz correctivo de los dea... gles del estómago é intestinos, y como el mejor y  mas suave purgante para todas las eddiij
DE DEVOCIONARIOS Y  SEMANAS SANTAS

. temperamentos. E lde todas clases y  á precios fijos. Librería de San M artin , Puerta del S o l, núm . 6 ,  esquina á la  de Carretas.
peramenwB.ciL  J A R A B E  D E  A N A C A H U IT A  es una preparación de gran valor para curar a ta,. tarros, bronquitis, asm a, espectoracion d ifíc il , ronqueras, y  altamente csimante á la veij, curativo de los efectos de la tisis pulmonal y laríngea. E ste  jarabe tiene por base ia partíi cinativa del árbol llamado por los indios «Anacahuita Cordia Boissieri de Deoandolle.»Depósitos cen trales: Madrid ,  Borrell hermanos, PuerM  del S o l.— B arcelona, fanmcMl M ontserrat.— H abana, droguería la Central, calle Obra P ia .

(1) aR oiihern , nombre del ministro de I Estado. Formo aquí ua equivoco con la pa­labra «rnuée», como si dijera : «E res dema­siado taimada ó ladina».

p Ó L E R A  Y  D IA R R E A S  A T O N I C A S .—  LiTintura anticolérica de I) . Jo sé  M aría  Mea- n a ,— Este preciosísimo medicamento es el único que hay hasta ahora conocido para cu­rar con seguridad ton terrible enfermedad. Los estudios que sobre él hay liechos eu cuatro epidemias coléricas que hemos sufri­d o , las muclias observaciones y . e l  infinito número de curaciones con él conseguidos, son el móvil que nos obliga á dar á conocer semejante medicamento, quedando á la vez (.onvencidoii de que el público agradecerá se je  den á conocer medicamentos como el que anunciamos. Sirve á la vez para combatir to­das las diarreas que se resisten á los trata­mientos ordinarios. Depósitos: M adrid , señor G arcía , H ortaleza, núm 9; Borrell herma­nos, Puerta del Sol; U lzurrun, Barrio-nuevo, número 11; Cádiz, Jordán; G ib raltar, doctor 1). Joaquín G a n b a ld i; M álaga, D . Ramón N a v a s ; V a le n c ia , D . Domingo Capafons; O viedo, S r . Santamarina; A licante D . José So ler, e t c . ,  e t c . , y  en todas las principales farmacias de España y el estranjero.

A P U N T E S
PARA LA VIDA DE FELIPE

7  PARA

LA HISTORIA DEL SANTO OFICIO EN ESPAÑA.
Colección de artículos publicados en E l  I m p a r c i a l  porD CAH 

TAÑO MANRIQUE, en contestación al discurso académico dclsep 
D. Manuel Cañete.

ün volúmen en 4.* español, que se vende á 6 rs. en Madníj 
jrovincias, en las librerías de Duran, carrera de San Geróni'™ 
Sánchez Rubio, calle de Carretas; y Leocadio López, calle d e r 
men; y en la administración de este periódico, calle de 0rieí“ 
número 3.

LA 65

CONDESA DE MONTEGRISTO.
IfOVfiLA KSCRITA KN FRANCES.

Esta palabra era la última herida que daba da lleno en 
el corazón de Nini-Moustache, pero la desgraciada no se 
movió, no habló nna palabra, no volvió ni aun la cabeza y 
continuó descendiendo los peldaños de la escalera.

En el mismo instante un alegre grupo la sabia; el de 
líozel y Clemente.

—¿Qué hay? Preguntaron los dos al mismo tiempo á 
Celina.

— Que todo ha concluido, respondió ésta con una voz 
que pareció salir debajo de la tapa de un ataúd.

— ¡Ah! Ya lo sabia yo, exclamó con gozo GlemeRte, que 
Luis baria su deber.

— Entónces, añadió Rozel, vamos por nuestra parte á 
hacer el nuestro.

De bueno ó mal grado, cogieron cada uno un brazo de 
Celina y obligándola á desandar el camino la condujeron 
hácia la terraza.

—¿Qué queréis, qué queréis aún de mí? Balbuceaba 
toda trémula.

— Lo que queremos, dijo el bello obrero, es que se os 
haga justicia, y  que los que os han maldecido durante 
tanto tiempo aprendan á amaros de nuevo; pero de otra 
manera, añadió sonriendo.

—Lo que queremos aún, dijo Mad. Rozel con su dulce 
To?, es que la felicidad de nuestra querida Ursula sea 
completa y que conozca, en fin, y  pueda dar las gracias 
lie viva voz á la misteriosa prima á quien con tanta fre­
cuencia ha bendecido en la soledad de su corazón.

— ¡Qué, Mad. Morel! Exclamó Ursula.
—Héla aquí, respondió Rosa, arrojando á Celina on sus 

brazos.

Entretanto Clemente se habla llevado á Luis aparte y 
le hablaba con gravedad.

— Es necesario Luis, decía, no ser más severo que Dios. 
Las pruebas que te hemos impuesto las has sufrido con 
valor, y ves que marchamos hácia la recompensa. ¡Pues 
bien! Sabe que Celina tiene aún mucho más que sufrir 
que tú, porque ha sido más culpable. Es preciso que se­
pas también que hoy la creemos digna de toda la estima­
ción y de toda la amistad de un hombre honrado.

Tu recompensa, la que en nombre de los que me hacen 
trabajar te había yo prometido, era el amor y la felicidad.

La que se le habla prometido á ella, era, en primer lu­
gar, tu rehabilitación por la que ha trabajado como nos­
otros, después tu perdón, y finalmente, el cariño de su 
hermana, del que por voluntad propia ha estado privada 
tan largo tiempo.

— ¡Luego Ursula!...
— Es la hermana de Celina.
Pues bien, Luis, ¿dejarás nuestra obra á medio termi­

nar? Y tú, por quien lo hemos hecho todo, ¿no harás por 
nosotros alguna cosa?

Jaequemin escuchaba pensativo esta revelación, que 
tan léjoa estaba de esperarse. Después, sin responder, fué 
hácia Ursula y Celina. Celina, con los ojos bajos, no se 
atrevía á mirar á Ursula.

Esta, toda conmovida de encontrar á su antigua protec­
tora en la misma mujer que cinco minatos ántes conside­
raba como una rival, balbuceaba:

— jOh! ¡S e ñ o r a . . .  p r im a  mia! ¿Cómo probaros mi reco­
nocimiento?

Luis tomó en una de sus manos la de Celina, en otra 
la de Ursula, y con una voz dulce:

— Ursula, mi querida esposa, dijo; abrazad á Celina, 
vuestra hermana.

CAPITULO XXIV.

C.\RTAS DEL REFUGIO.

Desde la adopción de Lillas por el conde de Puysaie, 
todos los sucesos aun los más independientes unos de

otro, parecían agruparse con objeto de apaciguar todos 
sus disgustos y calmar todas sus inquietudes.

Se hubiese dicho que una mano invisible y providen­
cial los dirigía, esa mano misteriosa que hace que, según 
la versión popular, una felicidad nunca venga sola.

Al principio se había encontrado que el embolismo de 
sus deudas sobre las que en los bellos tiempos de su in­
diferencia, se había apenas atrevido á echar la vista, se 
habían desembrollado por encanto. La mayor parte de 
estas deudas, en efecto, hablan sido contraídas para Nini- 
Moustacbe, es decir que el Jigante, como jefe de esta for­
midable asociación de que hemos hablado, era el encar­
gado de perseguir el reembolso.

Tanto como había tratado de estrechar al conde, así 
había concluido esta misión con un encarnizamiento des­
piadado.

Hoy que el agente de negocios veia próximo el instan­
te en que aquella fortuna, reunida ála  de Matifay, caería 
en las manos de Aurelia, es decir, en las suyas propias, 
tenia interés en economizarla y en no fundirla por com­
pleto en el crisol de las gentes de la curia.

Cuantos ménos gastos más ganancias. Y Loredan, con 
gran sorpresa suya había encontrado por esta parte un 
poco de tranquilidad.

Sus otras deudas eran, es verdad, considerables; pero 
la venta del palacio bastaba para cubrirlas con largueza, 
pues uniendo por un lado el dote de Mad. de Puysaie y por 
otro la parte del conde, seria posible encontrar un com­
prador amable que no los obligase á recurrir á la venta 
por justicia.

El comprador amable se presentó bajo la forma de 
Mr. Durantin., notario, y  el mismo que algunos meses án­
tes habla adquirido en nombre de Mad. Lamouroux el pe­
queño palacio de Nini-Moustache.

Esta Mad. de Lamouroux parecía ser una fuerte capita 
lista en bienes inmuebles.

Quedaba la dificultad de la salida de las hipotecas de 
Mad. de Puysaie, y  la dificultad no era pequeña, pues el 
conde, á pesar de todas sus Indagaciones, ignoraba abso­
lutamente lo que su mujer había aportado.

pable aquí, ni sois vos ni yo, y si huyo de vos, 
á fuerza de dolor,temo faltar un dia, y quiero, 
por mí y  por todo el mundo, que no conozcáis i 
nombre del culpable.

»Os perdono porque habéis sufrido mucho, J 
me perdonareis porque os juro que también be 
bastante.
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envió. Al dejar la-mansión conyugal, he abdicá
mis derechos sobre Cipriana, Decidid, pues, de
pero sabedlo y  creedlo, las voces que salen de la ° 
mienten nunca. 
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Pero una mañana, en el momento de pasar como 
los dias á la habitación de su querida Lilias para abi 
I,oredau encontró sobre el mármol de 'su' tocador 
carta cerrada.

¿Cómo habia/llegado allí aquella carta? El coni« 
pudo explicárselo.

Nadie penetraba en sus departamentos particularaíi 
que su ayuda de cámara y  sus dos hijas.

Cipriana y Lilias, interrogadas, no parecieron coffll 
der nada de la cuestión, y  Floran declaró que do co#  
dia lo que el señor conde quería decir.

Floran habia sido educad© en la casa, su 
inquebrantable y  Loredan se vió obligado á 
palabra.

Además, siempre se aceptan con gusto las buenM 
cias, vengan de donde quieran, y aquel billete reoibi'í'̂  ̂
una manera tan particular, contenia la mejor de 
ticias que podía esperar Mr. de Paysaie.

Eran en primer lugar dos papeles de negocios 
tamente en regla: un consentimiento al matriiDf®  ̂
Cipriana con el barón de Matifay y un deseiabaií^ 
hipoteca del palacio.

Adjunta á estos documentos, la sigulenta carta 
por Hortensia:

«Loredan; me habéis hecho mucho mal, pero os r  
no como deseo me perdonéis el que yo os hecho.
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»Sé que os hacen falta los dos papeles adjuntos J

Ayuntamiento de Madrid




